
Revista técnica de los espacios protegidos 
Junio 2018

 Boletín 45

EUROPARC España 	







Boletín EUROPARC-España.  
Revista técnica de los espacios naturales protegidos.  
Publicación semestral de EUROPARC-España. 

Edita: Fundación Interuniversitaria Fernando González Bernáldez 
para los espacios naturales. 

EUROPARC-España es la sección del Estado español 
de la Federación de parques naturales y nacionales de Europa.  
Se encuentra integrada por las administraciones públicas 
responsables de las áreas protegidas. 

Más información en el boletín electrónico de distribución 
mensual y en el sitio web 
www.redeuroparc.org 

Comité de redacción y edición:  
Javier Puertas y Marta Múgica

Diseño y realización: 
gráfica futura

Oficina Técnica EUROPARC-España 
Finca Mas Ferré 
Campus de Somosaguas 
28223 Madrid 
Tel. 91 394 25 51 
Fax. 91 394 24 87 
oficina@redeuroparc.org 
www.redeuroparc.org 

ISSN: 1695-3479 
Depósito legal: M-5164-1995

Imágenes:  
autores y archivo de EUROPARC-España
 
Foto de portada: Parque Nacional Picos de Europa  
Autor: Javier Puertas 
 



Editorial

En este intenso 2018 en el que celebramos el 25 aniversario de EUROPARC-España, me complace 
presentar en estas líneas las actividades más relevantes impulsadas por la organización. Uno de 
los hitos centrales ha sido el reciente Congreso ESPARC 2018 celebrado en el Parque Nacional 
de los Picos de Europa, acompañando a las celebraciones de su primer centenario. En el congreso 
se presentó el “Manifiesto por un siglo más de parques”, una renovación del compromiso público y 
social con las áreas protegidas, cuyo texto consensuado en la Asamblea de miembros recogemos 
íntegramente en nuestra revista para contribuir a su difusión. 

El ESPARC 2018 ha sido también escenario del fallo de la primera edición del premio “Experiencias 
inspiradoras”, cuyo objetivo es reconocer aquellas acciones que demuestran su contribución a las 
líneas estratégicas del Programa “Sociedad y Áreas Protegidas: áreas protegidas para el bienestar 
humano”. Nos congratulamos del éxito de esta primera convocatoria, que ha recibido 51 candidatu-
ras, tanto de administraciones miembros de EUROPARC-España como de entidades no miembros. 
Enhorabuena especialmente a las candidaturas premiadas, excelentes ejemplos de acciones partici-
pativas, innovadoras e inspiradoras, de las que ofrecemos más información en estas páginas.

El boletín también da cuenta de los proyectos impulsados desde la Oficina Técnica en las líneas de 
conservación, turismo sostenible, desarrollo rural, capacitación y cooperación internacional. Son 
ejemplos del área de conservación el proyecto LIFE RedBosques, que avanza exitosamente en el 
intercambio de conocimientos para establecer una red de rodales de bosques maduros en España 
(y cuya última movilidad tuvo lugar esta primavera con la visita a varios espacios naturales en Girona 
y Barcelona), y la publicación del Manual 13, edición revisada y ampliada, sobre la incorporación de 
medidas de adaptación al cambio climático en las áreas protegidas, con el apoyo de la Fundación 
Biodiversidad y la Oficina Española de Cambio Climático. 

En materia de turismo sostenible sigue destacando el programa de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible, al que continúan sumándose parques y empresas, como el Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas de Galicia, y cuyas experiencias se han intercambiado en el reciente seminario celebrado 
un año más en el CENEAM, centrado en los retos de comunicación y promoción.

El proyecto “Priorización de actuaciones y uso eficiente de fondos europeos para la gestión y el 
desarrollo rural en la Red Natura 2000”, financiado por el programa Emplea Verde, también está 
permitiendo, a lo largo de todo este año 2018, implicar a muchas administraciones miembros y otras 
entidades públicas y privadas interesadas a través de la capacitación online para 6 comunidades 
autónomas y jornadas presenciales en tres de ellas.

La formación sigue siendo un pilar importantísimo, como lo demuestra la 18 edición del Máster en 
Espacios Naturales gestionado por la Fundación Fernando González Bernáldez. Los participantes de 
esta edición han realizado el viaje de estudios a los parques naturales de Grazalema y Alcornocales 
gracias al apoyo de la Junta de Andalucía.

Termino estas líneas reiterando mi agradecimiento a todas las personas que trabajáis por y para 
las áreas protegidas, animándoos a la celebración del 25 aniversario de EUROPARC-España, un 
proyecto colaborativo que seguimos construyendo juntos, en el que es necesario fortalecer la labor 
que se viene haciendo desde hace décadas, afrontando con urgencia nuevas fórmulas que contribuyan 
a mejorar el papel de las áreas protegidas como herramientas útiles para el bienestar humano.

Rafael Mata Olmo 
Presidente de EUROPARC-España



Las áreas protegidas nacieron hace más de un siglo como un instrumento para conservar el capital 
más valioso e insustituible del que dispone la humanidad: la vida y la naturaleza de las que la propia 
humanidad forma parte. España fue pionera en esta corriente internacional a través de la creación de 
parques nacionales para la conservación y el disfrute social de la naturaleza.

En 1916 se promulgó la primera Ley de parques nacionales y en 2018 se cumple el centenario de los 
primeros parques declarados: Montaña de Covadonga, hoy Parque Nacional de los Picos de Euro-
pa, y Valle de Ordesa, en la actualidad, Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

A día de hoy, más de una cuarta parte de nuestro territorio está protegido bajo diversas figuras de 
conservación de la naturaleza: 15 parques nacionales, 150 parques naturales, y otras figuras de 
protección hasta contabilizarse más de 1.900 áreas protegidas. Todo ello hace que España sea el 
Estado de la Unión Europea que más superficie terrestre aporta a la Red Natura 2000, la principal 
política europea común de conservación de la biodiversidad.

Coincidiendo con el 25 aniversario de EUROPARC-España, y en el año del primer centenario 
de los parques nacionales españoles, manifestamos la necesidad de renovar el compromiso po-
lítico, técnico y ciudadano con las áreas protegidas, y trasladamos al conjunto de la sociedad la 
siguiente.

Declaración:
1.	 Las personas que trabajamos en las áreas protegidas reafirmamos nuestro compromiso con la 

sociedad. Asumimos el reto de una gestión activa y eficiente para mantener y reforzar sus múlti-
ples funciones ambientales, culturales, sociales, económicas, científicas y educativas.

2.	 Las áreas protegidas (parques nacionales, parques naturales y otros espacios que contribuyen 
a la Red Natura 2000) desempeñan un papel fundamental en la protección de paisajes, ecosis-
temas y especies. Además, permiten mantener el buen estado de los ecosistemas, que aportan 
numerosos beneficios a la sociedad.

3.	 Son componentes esenciales de la infraestructura verde, integrada por el conjunto de espacios 
naturales, rurales y periurbanos en red que contribuyen decisivamente a la salud y el bienestar 
humanos.
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Participantes en el congreso ESPARC 2018
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4.	 Son espacios privilegiados para actuar ante el cambio climático con medidas de adaptación y 
mitigación, extensibles a todo el territorio, mediante el apoyo a la investigación y a una gestión ágil 
e innovadora.

5.	 Constituyen lugares idóneos para el disfrute social, la sensibilización, la participación, la comu-
nicación y la educación ambiental, con una alta capacidad para la recuperación de los saberes 
locales, el fomento de la equidad y la corresponsabilidad ciudadana.

6.	 Constituyen territorios pioneros en la aplicación de nuevas fórmulas de planificación, gestión y 
gobernanza, que deben extenderse más allá de los límites de las áreas protegidas y contribuir 
así a poner en práctica un nuevo paradigma ecológico, económico y social imprescindible para 
hacer frente a los retos ambientales actuales.

7.	 Son espacios complejos y frágiles, conectados con el territorio del que forman parte, cuya ges-
tión requiere equipos constituidos por personas comprometidas, cualificadas profesionalmente 
e integradas en la realidad local.

8.	 No obstante, el mundo rural y las áreas protegidas en particular sufren un grave problema de 
despoblación con sus negativos efectos económicos, laborales, socioculturales y ambientales. 
Es una prioridad impulsar en estos espacios modelos innovadores de desarrollo territorial en 
equilibrio con el entorno, que dinamicen la actividad económica y favorezcan la cohesión social, 
el progreso de las comunidades locales y la mejora de sus condiciones de vida.

9.	 El actual programa de trabajo de EUROPARC-España, “Sociedad y Áreas Protegidas”, tiene por 
objeto seguir tejiendo alianzas para implicar a personas, colectivos e instituciones comprometidos 
con la vitalidad y el futuro de unos espacios naturales que sean auténticos pilares de unos territorios 
cohesionados, ecológicamente sanos, económicamente más prósperos y socialmente más justos.

10.	Desde estos planteamientos y compromisos se hace un llamamiento a todas las autoridades 
públicas concernidas, a los medios de comunicación, al tejido empresarial y asociativo, y al con-
junto de la sociedad para que las áreas protegidas sirvan de modelo para:

•	 Trabajar por el impulso y fortalecimiento de las mismas como herramientas esenciales para la 
conservación de la naturaleza.

•	 Adoptar criterios económicos y fiscales de discriminación positiva, y medidas específicas que 
favorezcan la prestación de servicios públicos, el mantenimiento de actividades primarias sos-
tenibles y el apoyo al emprendimiento.

•	 Garantizar y mejorar los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para una ges-
tión eficaz.

•	 Divulgar los incalculables valores y servicios que proporcionan y promover su disfrute con res-
ponsabilidad para el conjunto de la sociedad de hoy y para las generaciones venideras.

23 de mayo de 2018 
Asamblea de EUROPARC-España
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Ignace Schops
President EUROPARC Federation

Protected Area’s in the Anthropocene
Our planet is by its own design a living engine where all elements – unique living species together 
with their environment – are interconnected in ecosystems. An ecosystem can be huge, such as a 
large forest or a dessert or can be small, such as a mud puddle or a single bush. The interaction of 
the living and nonliving parts of an ecosystem affect each other in many different ways, some simple 
changes can eradicate the entire ecosystem. Like every other creature, we directly depend on the 
healthiness of our ecosystems. The air we breathe, the water we drink, the food we eat,  … all due to 
that outstanding living and experienced engine of 4.5 billion years old, we call home. 

But we are losing our comfort zone! With a growing global population, the need for food, water, 
and energy will become problematic. Global warming, biodiversity loss, deforestation, ... we already 
passed 4 of the 9 planetary boundaries, described by Johan Rockström  of the Stockholm University. 

Welcome to the Anthropocene! The Anthropocene is a new, present-day epoch, in which scientists 
say we have significantly altered the Earth through human activity. These changes include global 
warming, habitat loss, changes in the chemical composition of the atmosphere, oceans, and soil, 
and animal extinctions. Our impact on Earth is now so significant that we need to question ourselves 
whether there is a future for complete self-supporting ecosystems and robust wilderness areas. Is 
there a future for all the unique living species. And if so, what can be the role of protected areas? 

The paradox
Since the book “Limits to growth” of the Club of Rome in 1972, the environmental movement felt 
empowered and started to debate the sustainability of our planet and our global and regional be-
havior. The book gave overwhelming proof that our ecological footprint, driven by economic growth, 
was devastating for a stable and sustainable planet. Urgent action was required. As an answer, many 
states started to increasingly implement environmental regulations.  Specifically, in relation to the loss 
of biodiversity the designation of protected areas accelerated and in Europe, the EU developed the 
Natura 2000 network, the biggest network in the world on protected areas. 

Recent research done by the European Environment Agency confirms that since the 1970-ies the 
designation of protected areas grew exponentially. And although this is intentionally a good act of 
policy, we now must admit the outcomes are inversely proportional to the objective to halt the loss of 
biodiversity. This is a big paradox. Despite the exponential growth of designated protected areas and 
despite the designation of the Natura 2000 network, biodiversity loss is not halted at all. 

Tribuna de opinión
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Following Nature’s design 
So, is it possible to find solutions? We need to underline that most probably the loss of biodiversity 
would be dramatically worse in a BAU-scenario and without any act of policy. And we cannot un-
derestimate the positive results achieved by individuals and local and international organizations and 
agencies. 

Yet international scientific research provided insight that the diversity of life cannot function in just 
fragments or islands of protected areas. A healthy biodiverse planet can only survive in an intercon-
nected active ecosystem where dispersion and migration are still possible. So, nature starts in our 
flowerpot, in our backyard. Nature cannot be caged nor survive in only specially designed boxes we 
call protected areas. Nature needs to appear everywhere! So we need to re-connect,  integrate and 
break out our silos. National parks, marine reserves, protected areas, they need to integrate and co-
operate with the wider society again. 

From NIMBY to PIMBY 
And here is the good news! Since the last decade, we see a cross-sectoral demand for a system 
change, based on sustainability and predominantly connected with nature. The United Nations, the 
World Bank, the Paris Agreement on Climate Change, the SDG’s … interlinked and based on the 
premises and the protection of a healthy biosphere. This can be an exciting period. New economic 
models start from the natural ecosystem approach and protected areas are seen as the health cen-
ters of the future. 

Since the environmental movement was able to better articulate the intrinsic values and since they 
could proof the huge socio-economic benefits of an interconnected natural ecosystem, an increa-
sing awareness becomes a driving force for a sustainable and biodiverse future. Nature regains its 
presence in the natural, rural, and urban regions. We have to see and believe in a new kind of reverse 
process where the society is demanding a living planet again: from not in my backyard (NIMBY) to 
please in my backyard (PIMBY)! 

And if you persevere, you win. Here we need to applaud ourselves. It is due to the everlasting ener-
gy of so many environmentalists, scientists, organizations, agencies, and institutes that we can see 
some light at the end of the tunnel again! So there is no need to start from scratch .

Future proofed 3.0
As an answer to the global challenges Edward O. Wilson proposes in his book “Half Earth”  an achie-
vable plan to save our imperiled biosphere and devote half of the surface of the Earth to nature. If we 
are to undertake such an ambitious endeavor, it will guarantee life on a long-lasting sustainable and 
stable planet. And that’s where protected areas play a crucial role in the future of a healthy planet! 
Because they are the cradle of life, the crucial stepping stones to reconnect; our lifeline for the future. 
This could be the vital beginning of a new journey, following nature’s design as a methodology for the 
systemic change.

There is one other hurdle to take, so difficult and simple at the same time. We need to evaluate and 
redefine our governance models and methodologies. We need to include all parts and stakeholders 
of the natural, the social, and the economic environment. We need an integrated approach, finding 
local solutions for global problems. Safeguarding the planet can only be achieved if we can do it to-
gether. Within EUROPARC Federation we started the debate: giving voice to you and your ideas to 
make the planet a better place! Think globally, act locally and change personally! 

June 2018
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ARTÍCULOS: INVESTIGACIONES, EXPERIENCIAS Y PROYECTOS

La Diputación de Barcelona participa  
en la elaboración de una guía sobre salud 
y espacios naturales de la Federación 
EUROPARC
Carles Castell 
Diputació de Barcelona 
castellpc@diba.cat

La Federación EUROPARC, Federación de Parques Nacionales y Naturales de Europa, cuenta con 
diversos grupos de trabajo entre los que se encuentra la Comisión de Salud y Áreas Protegidas. 
Nacida en el año 2016, la Comisión está formada por seis miembros de diferentes países, entre los 
que se cuenta la Gerencia de Espacios Naturales de la Diputación de Barcelona. El objetivo general 
de la Comisión es desarrollar la agenda de la Federación en este campo, en concreto, el área prio-
ritaria de la estrategia de EUROPARC que recoge la necesidad de “Incrementar la concienciación 
sobre los beneficios de la naturaleza para la salud humana y facilitar la acción en este ámbito de los 
gestores de áreas protegidas y de los profesionales de la salud”. Es decir, que la dimensión de la 
salud y el bienestar de las personas se incorpore de manera habitual en todos los componentes de 
la planificación y la gestión de los espacios naturales.

Foto: María Soler
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El trabajo de la Comisión parte en gran medida de la iniciativa de la UICN “Healthy Parks, Healthy 
People”, surgida en Parks Victoria (Australia), que a lo largo del último decenio ha crecido con fuerza 
en todo el mundo y que recibió un potente impulso en el último Congreso Mundial de Parques. De 
hecho, el enfoque de la Federación EUROPARC consiste en la adaptación y el desarrollo en Europa 
de esta iniciativa “Healthy Parks, Healthy People”, de manera coordinada con otras instituciones de 
referencia, como la Organización Mundial de la Salud, o la misma UICN.

Los primeros pasos del trabajo de la Comisión, a partir de los materiales mencionados y de su ade-
cuación a la realidad social, económica y ambiental europea, han consistido en reunir evidencias 
del impacto del contacto de la naturaleza sobre la salud y el bienestar, recopilar casos de estudio 
sobre las iniciativas ya en desarrollo por parte de miembros de EUROPARC, justificar la necesidad 
de la implicación de las áreas protegidas en este proyecto, y plasmar toda esta información en un 
documento claro y sintético, que sirva de guía práctica para los parques. En el caso de EUROPARC-
España, gran parte de los proyectos de sus miembros ya habían sido recogidos en la monografía 
“Salud y áreas protegidas en España”, como una de las líneas prioritarias del Programa 2020, lo que 
demuestra el interés que este campo ha despertado desde hace tiempo en nuestro territorio.

La guía práctica elaborada por la Comisión acaba de ser publicada en línea por la Federación EU-
ROPARC, bajo el título “Beneficios de los parques y las áreas protegidas para la salud y el bienestar 
de las personas”, y se puede consultar en su versión inglesa en este enlace.

La guía es un documento que recoge mensajes sintéticos y precisos sobre la problemática actual de 
la salud en nuestra sociedad, las evidencias científicas de cómo el contacto con la naturaleza puede 
mejorar la salud y el bienestar de las personas, y diversas recomendaciones sobre la manera en que 
los espacios naturales protegidos pueden aportar beneficios en este sentido, en ámbitos como la 
planificación de los parques, la gestión, la comunicación, la evaluación o la formación. El documento 
incorpora asimismo diversos ejemplos y casos de éxito, así como las experiencias integrales de al-
gunos países pioneros en este campo, como pueden ser Finlandia o Escocia, en los cuales la red de 
espacios naturales protegidos es considerada como un elemento clave del sistema de salud pública.

Los efectos beneficiosos del contacto con la naturaleza
La principal problemática en torno a la salud está actualmente relacionada en su mayor parte con 
las denominadas Enfermedades No Transmisibles (ENT) –que incluyen las enfermedades cardio-
vasculares, el cáncer, las enfermedades respiratorias y la diabetes, que representan el 70% de las 
muertes–, muy directamente favorecidas por factores habituales en sociedades muy urbanas, como 
las dietas malsanas, la inactividad física, el ruido y el estrés, que provocan los llamados factores de 
riesgo metabólico: hipertensión, aumento de glucosa y lípidos en sangre, y obesidad, entre otros.

Numerosos trabajos médicos demuestran que el contacto con la naturaleza disminuye los indicado-
res de estrés (como la concentración de cortisol) y la tensión arterial, mejora los patrones de sueño e 
incrementa la capacidad de concentración. De la misma manera, un paseo diario de media hora por 
un espacio natural reduce el riesgo de sufrir problemas cardíacos y circulatorios (20-30%), diabe-
tes (30-40%), fractura de cadera (36-68%), ciertos tipos de cáncer, como intestino (30%) y mama 
(20%), y la depresión o la demencia (20%).

En el caso concreto de la Diputación de Barcelona, se han aportado datos específicos de nuestro terri-
torio, como los que se desprenden de un trabajo que se llevó a cabo conjuntamente con la Universidad 
Autónoma de Barcelona, a partir de encuestas a los visitantes de los parques. Este estudio muestra 
como 8 de cada 10 personas que visitan los parques naturales tienen una motivación relacionada con 
la salud y el bienestar físico y/o mental; al finalizar la visita, 7 de cada 10 manifiestan que han percibido 
una mejora en este ámbito. Entre los elementos que más contribuyen a esa sensación de bienestar, los 
visitantes citan como más relevantes los bosques (71%), el paisaje (69%) y el silencio (63%).

ARTÍCULOS
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En este contexto, los parques nacionales y naturales de Europa, así como el resto de áreas pro-
tegidas, están en una situación inmejorable para respaldar los beneficios sobre la salud de las 
personas que viven cerca de ellos o que los visitan. En la actualidad, existe ya un amplio conjunto 
de buenas prácticas para aumentar la actividad física de las personas en un entorno saludable, 
mejorar la salud mental y abordar las desigualdades sanitarias mediante el ejercicio y el contacto 
con la naturaleza a través de la recreación, el voluntariado, el aprendizaje, la jardinería o el turismo 
activo al aire libre.

Además, el entorno natural se asocia con oportunidades para establecer contacto social, aumentar 
las conexiones intergeneracionales, evitar el aislamiento y mejorar la cohesión de la comunidad. Las 
experiencias al aire libre y la participación en la conservación y mejora del patrimonio natural ayudan 
a construir comunidades más fuertes, inclusivas y sostenibles. En este sentido, se ha demostrado 
que los beneficios del contacto con la naturaleza son especialmente relevantes para los colectivos 
más desfavorecidos a nivel físico, económico y social, lo que contribuye en gran medida a paliar 
las desigualdades. En consecuencia, hay que prestar una especial atención a que estos colectivos 
tengan conocimiento de las áreas protegidas y de los servicios que prestan, así como una fácil acce-
sibilidad a ellas. Asimismo, entre los jóvenes, el contacto con el entorno natural puede incrementar su 
confianza y habilidades, con la consiguiente mejora en las oportunidades de trabajo, y tiene un papel 
positivo en el apoyo a estilos de vida más activos y saludables en la vida adulta. 

Por todo ello, la contribución de las áreas protegidas a los beneficios para la salud y el bienestar de 
las personas debería favorecerse a través de diversas líneas. A una escala estratégica, sería necesa-
rio fortalecer su papel a través de su reconocimiento en las políticas correspondientes, y establecer 
los programas y la financiación pertinentes a nivel europeo, nacional y regional, en el marco de la 
necesaria coordinación entre las políticas de conservación y de salud pública.

Foto: Hugo Loriente



Sobre el terreno, en el ámbito de la planificación y la gestión de los parques, es necesario ir incor-
porando la dimensión de la salud en todas las líneas de trabajo. Con la finalidad de ofrecer apoyo 
y seguimiento en este campo, la guía incorpora un apartado con una sencilla lista de verificación 
para que cualquier área protegida pueda comprobar si se tienen en cuenta los principales aspectos 
relacionados con la salud y el bienestar de las personas en la programación y el desarrollo de sus 
acciones en materia de planificación estratégica, gestión del espacio, seguimiento y evaluación, 
formación, evaluación y cooperación con sectores y grupos de interés.

Itinerarios saludables por bosques en espacios naturales protegidos
Ya existen algunas experiencias interesantes. Desde 2017 EUROPARC-España colabora con el pro-
yecto “Bosques Saludables” impulsado por DKV, cuyo objetivo último es poner en valor los benefi-
cios para la salud física y mental de pasear por la naturaleza, y más específicamente por los bosques. 
La Oficina Técnica de EUROPARC-España ha participado en la selección de las primeras 12 rutas 
en áreas protegidas del proyecto, y está trabajando durante este año en la identificación de nuevas 
rutas. Todas las rutas seleccionadas se encuentran en áreas protegidas, ya sean espacios naturales 
protegidos o espacios protegidos Natura 2000. Hasta el momento las rutas propuestas discurren 
por espacios naturales de Galicia, Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y León, Comunidad 
Foral de Navarra, Aragón y Cataluña, y se espera en breve incorporar rutas de todas las comuni-
dades autónomas. Para su selección se han tenido en cuenta las características de los recorridos, 
seleccionando aquellos que discurren por bosques, de fácil acceso, desniveles no superiores a 300 
metros y distancias inferiores a los 12 kilómetros. 

El catálogo de las rutas se encuentra en la web Wikiloc donde se pueden consultar tanto las carac-
terísticas físicas y de localización de la ruta (mapa del recorrido, perfil y características) como infor-
mación referente a la descripción, principales especies arbóreas, puntos de interés… La aplicación 
de Wikiloc permite la descarga de la ruta de forma que el interesado puede ir siguiendo por el track 
del recorrido con un dispositivo móvil. 

Más información: https://www.europarc.org/news/2018/04/
europarc-toolkit-health-and-well-being-benefits-from-protected-areas/
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Acciones para la conservación 
del patrimonio arquitectónico 
en el Parque Natural de Els Ports
Ana Ávila Aguilà 
Parque Natural de Els Ports 
aavila@gencat.cat

Óscar Benet Ramos 
Arquitecto de la restauración del Mas de Burot 
area55@coac.net

El paso del hombre por el macizo de Els Ports ha dejado un conjunto de construcciones que consti-
tuyen un legado arquitectónico y paisajístico de gran coherencia intrínseca. Son edificaciones aso-
ciadas a la práctica de actividades agrícolas, ganaderas y forestales, con elementos estilísticos poco 
relevantes, pero con una gran racionalidad en lo relativo a la ocupación del territorio, a los sistemas 
constructivos y a los materiales utilizados. El abandono de las actividades agrarias, las intervencio-
nes poco afortunadas junto con el uso de nuevos materiales han provocado durante los últimos años 
la progresiva destrucción de este patrimonio arquitectónico, cultural, etnológico y paisajístico.

Para revertir esta dinámica el Parque Natural de Els Ports, atendiendo a sus funciones y con el ob-
jetivo de proteger y conservar el valor de estos elementos patrimoniales, planificó diferentes accio-
nes que comprenden desde el inventariado y caracterización de las construcciones ubicadas en el 

Fase final del proceso de restauración del Mas de Burot



ámbito del espacio natural protegido hasta la restauración del Mas de Burot, ejemplo de intervención 
arquitectónica y recurso turístico de interés cultural y etnológico.

Estudio y caracterización de la arquitectura tradicional  
del Parque Natural de Els Ports
Entre los años 2003 y 2014, se realizó el inventario de las construcciones existentes en el ámbito del 
ENPE (Espacio Natural de Protección Especial). Este inventario, que se inició como herramienta para 
el control urbanístico de la zona, resultó básico para desarrollar las siguientes fases de análisis arqui-
tectónico. Se documentaron un total de 1024 edificaciones: masías, casetas de campo, corrales, ermi-
tas, molinos, etcétera. La información se volcó en una base de datos con atributos de geolocalización. 

En 2008 se encargó un estudio enfocado a conocer los asentamientos y las actividades humanas en 
el macizo a lo largo de la historia, así como los tipos de construcciones existentes, la mayoría fruto 
de una época comprendida entre el siglo XVI y principios del siglo XX. En 2014 un segundo estudio 
analizó aspectos más técnicos y de caracterización arquitectónica para determinar los sistemas 
constructivos y los materiales utilizados. Se examinaron más de 3.000 fotografías procedentes del 
inventario y del estudio histórico y se realizaron entrevistas a algunos de los últimos pobladores del 
macizo de Els Ports que permitieron obtener un valioso testimonio oral.

Los estudios, promovidos y financiados por el Parque Natural Dels Ports se encargaron a técnicos 
especialistas en cada materia, con un coste total de 37.603,50 euros.

Publicación del Manual per a la intervenció en el patrimoni arquitectònic  
del Parc Natural dels Ports
En 2016 se publicó el Manual para la intervención en el patrimonio arquitectónico del Parc Natural 
dels Ports, una guía de buenas prácticas dirigida a técnicos y profesionales del sector de la cons-
trucción, a técnicos de la administración y a particulares que tuvieran que intervenir de alguna ma-
nera en las construcciones tradicionales. Es una publicación de pequeño formato, práctica y sencilla 
que describe las características, los sistemas constructivos y los materiales utilizados en la arquitec-
tura tradicional de Els Ports y aporta indicaciones para una correcta intervención. 

Con el fin de obtener un documento consensuado se implicó en el proceso de elaboración del 
manual a organismos como los colegios profesionales (el de arquitectos y el de aparejadores, 
arquitectos técnicos e ingenieros de la edificación), así como los servicios territoriales de cultura 
y de urbanismo de la Generalitat de Cataluña en las Terres de l’Ebre. El manual es de carácter di-
vulgativo y orientativo, pero nace con la vocación de que en un futuro sirva de base para establecer 
el marco legal que permita ejercer un control más exhaustivo de las intervenciones arquitectónicas.

La publicación promovida y coordinada por el Parque natural tuvo un coste de 13.540,48 euros, 
destinado tanto a la redacción de los textos como a la maquetación y edición de 1.000 ejemplares. 
El manual se puede descargar en la web del parque.

La restauración del Mas de Burot: un ejemplo de buenas prácticas  
y una herramienta de difusión
El Mas de Burot es una construcción rural tradicional, ubicada en el monte del municipio de Horta de 
Sant Joan dentro del Parque Natural de Els Ports. Una masía de finales de siglo XIX, abandonada a 
finales de los años 60 del pasado siglo, que se encontraba en un estado de deterioro considerable. 
Durante décadas sirvió de vivienda para una unidad familiar dedicada a actividades agrarias, princi-
palmente a la ganadería, basadas en una economía autosuficiente. 
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En el año 2016 el Ayuntamiento de Horta de Sant Joan tomó el testigo del parque e hizo suyo el 
proyecto de restaurar el Mas de Burot como ejemplo de buenas prácticas, poniendo en práctica el 
manual de intervención en el patrimonio arquitectónico publicado por el parque natural. El proyecto 
pretende además disponer de un activo turístico para poder visitar y mostrar las características de la 
propia arquitectura y modo de vida rural tradicional. La elección de esta masía estuvo condicionada 
por el hecho de ser una propiedad pública, de fácil acceso y ubicada cerca de otros activos turísti-
cos de carácter geológico, incrementando así el atractivo de la zona.

Se trata de una masía de tamaño medio, distribuida en dos niveles, que alberga diferentes estancias 
destinadas a vivienda, establos y almacenes. Los materiales utilizados provienen en general de la misma 
finca, sin apenas elaboración y son, básicamente, piedra, arcilla, madera, cañizo, cal, yeso y cerámica. 
La tipología constructiva es la tradicional con muros de carga de mampostería y techos de vigas de ma-
dera, destacando la utilización de paneles de cañizo trenzado para la elaboración de techos y tabiques. 

El proyecto es especialmente riguroso con la utilización de materiales y sistemas constructivos tra-
dicionales propios de la zona. La restauración se planteó siguiendo criterios de mínima intervención 
que permitieran conservar los valores de antigüedad, de autenticidad y de funcionalidad. Se restau-
raron aquellos elementos en mejor estado, conservándolos como un documento material histórico, y 
las partes ya muy deterioradas se sustituyeron por nuevos elementos utilizando en todo momento las 
técnicas y materiales tradicionales. 

Paralelamente al avance de los trabajos se organizaron unas jornadas técnicas de formación teórica 
y práctica, dirigidas principalmente a profesionales y técnicos de la construcción. Se invitó a em-
presas y profesionales referentes en cada apartado constructivo y con una vasta experiencia que 
compartieron sus conocimientos y enseñaron las técnicas y materiales tradicionales y su correcta 
aplicación. La participación superó los 30 inscritos y se constató el enorme interés que despierta la 
arquitectura tradicional y sus técnicas, utilizadas también en bio-construcción.

El abandono de la masía propició en los últimos años el establecimiento en su interior de una colonia 
de cría de murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros). Con el objetivo de conser-
varla, las obras se han ejecutado entre noviembre y abril, para evitar molestarlas durante el período 
de cría cuando los ejemplares retornan a la masía para aprovechar las condiciones climáticas y de 
protección que les aporta. Se ha cerrado al público una de las estancias para que la colonia pueda 
seguir utilizando el recinto.

Una vez acabada la obra, el edificio cobrará un uso pedagógico. Se está preparando un proyecto 
museográfico sobre la utilización de las técnicas constructivas tradicionales y la vida de los antiguos 
habitantes de este espacio natural. Se organizarán visitas guiadas, concertadas previamente, opti-
mizando así los costes de la gestión. También se plantea que, en un futuro, el Mas de Burot sea el 
epicentro de actividades relacionadas con la vida rural y con la arquitectura tradicional. 

La financiación del proyecto gestionada por el Ayuntamiento de Horta de Sant Joan para el Plan 
del Fomento Territorial del Turismo del municipio proviene de una subvención del Departamento de 
Empresa y Ocupación de la Generatitat de Cataluña – Dirección General de Turismo que gestiona 
el impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos. Estos recursos revierten en el patri-
monio generando en este caso un activo más que sirve tanto para la dinamización económica del 
territorio como para la difusión histórica y cultural. Los costes totales ascienden a 181.474 euros y 
contemplan los proyectos y estudios realizados, la restauración del edificio, los honorarios profesio-
nales, la realización de las jornadas técnicas, la formación de turoperadores, el proyecto museístico 
y un plan de comunicación que ha maximizado la difusión de todo el conjunto en diversos medios de 
comunicación y a través del sitio web www.masdeburot.cat 

Otra mejora añadida ha sido la adecuación del entorno consistente en el desbroce de la vegetación, 
la reconstrucción de paredes de piedra seca y la señalización del sendero de acceso al Mas de Bu-
rot. Para ello el ayuntamiento ha invertido 36.121,65 euros, el 90% financiado por el Parque Natural 
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de Els Ports mediante el programa de ayudas del Departamento de Territorio y Sostenibilidad desti-
nadas a los espacios naturales protegidos.

La dificultad del proyecto y a la vez su punto fuerte reside en su transversalidad, ya que se ha consegui-
do involucrar y movilizar a actores de diferentes ámbitos. Desde un principio se detectaron los factores 
que estaban poniendo en riesgo la conservación del patrimonio arquitectónico y su integración en el 
medio natural y se trabajó para corregir esta amenaza. Era necesario definir una identidad arquitectóni-
ca y ponerla en valor, formar a los profesionales de la construcción, poner en práctica la teoría restau-
rando una masía y crear un espacio emblema como el Mas de Burot desde donde difundir el proyecto. 
Con buena parte de los objetivos cumplidos pero mucho camino por recorrer, el Parque Natural de Els 
Ports continuará en su labor de afianzar el sentimiento de respeto hacia el patrimonio arquitectónico 
como elemento integrante del entorno y del paisaje y quiere agradecer a todas las personas, entidades, 
administraciones y empresas que con su implicación han ayudado a que este proyecto crezca.

El Mas de Burot a los pies de las Roques de Benet en el Parque Natural de Els Ports.
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CIMAS 2018: un congreso integral  
e integrador sobre las Montañas
Javier Sánchez 
Espacio Natural Sierra Nevada 
franciscoj.sanchez@juntadeandalucia.es

Durante la segunda semana del pasado mes de marzo se celebró en Granada el I Congreso Interna-
cional de las Montañas Sierra Nevada 2018, CIMAS, organizado por la Junta de Andalucía a través 
de las Consejerías de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y Turismo y Deporte, la Univer-
sidad de Granada y el Palacio de Congresos de la ciudad. El evento ha tenido como principales 
colaboradores a la Diputación Provincial de Granada, el Organismo Autónomo Parques Nacionales 
(OAPN del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente) y la Federación Es-
pañola de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME). El evento ha contado con el aval del Rey de 
España como presidente de su Comité de Honor.

Objetivos y estructura
CIMAS ha puesto el foco en una de las manifestaciones más extraordinarias de la grandiosidad de la 
naturaleza en la tierra y de la relación del hombre con el medio, las montañas. El evento ha abordado 
los principales problemas de las montañas en el contexto internacional y en la era del cambio global. 
Lo ha hecho mediante una aproximación transversal, en cuanto a disciplinas y ámbitos temáticos, 
e integradora, en cuanto a perfiles de participantes. Las áreas protegidas de montaña han tenido 
un protagonismo destacado como espacios de referencia para aplicar fórmulas satisfactorias de 
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planificación, gestión y gobernanza. CIMAS ha nacido con voluntad de permanencia y de ser lugar 
de debate periódico sobre el futuro de las regiones de montaña. La iniciativa se ha diseñado dando 
cabida a diferentes actividades relacionadas:

•	 Curso CIMAS: “La montaña, una visión multidisciplinar e intemporal de Sierra Nevada”.
•	 Congreso central.
•	 Premio CIMAS a jóvenes investigadores, centrado en Trabajos Fin de Grado, Trabajos Fin de Máster 

y Tesis Doctorales.
•	 CIMAS abierto, con la programación complementaria de exposiciones, conciertos y un ciclo de 

cine de montaña.  

Participación y contenidos
El Congreso alcanzó 840 inscritos entre científicos, responsables institucionales, técnicos de la ad-
ministración, profesionales, agentes socioeconómicos y estudiantes. El programa de contenidos se 
resume en 8 conferencias plenarias, 14 mesas redondas, 6 sesiones/eventos paralelos, 5 ponencias 
temáticas, 4 jornadas técnicas (Ciencia y Montañismo-FEDME, ATUDEM, AGESPORT, AEDD), 80 
comunicaciones científico-técnicas, 25 pósteres y 1 jornada empresarial networking. Estas activida-
des han aglutinado a 300 ponentes de 15 países.

Los ejes temáticos principales del congreso fueron el Cambio Global en los ecosistemas de mon-
taña, el turismo vinculado a la naturaleza, deportes de invierno y deportes de montaña, la gestión de 
áreas protegidas de montaña, y el desarrollo rural en los territorios de montaña. 

Estos ejes y sus relaciones sintetizan los principales desafíos que afrontan los sistemas montañosos 
del planeta. CIMAS ha realizado análisis y aportaciones relevantes en asuntos trascendentales: la 
forma de armonizar y optimizar aprovechamientos turísticos, deportivos, agrícolas, ganaderos y fo-
restales; conciliación de dichas actividades con la conservación de los valores naturales y culturales; 
reducción de los impactos de los procesos de cambio global y protección de los servicios que los 
ecosistemas proporcionan a la humanidad; papel de los espacios protegidos en los territorios de 
montaña, aprovechando la experiencia de un siglo de parques nacionales; las estaciones de esquí 
ante los retos ambientales y tecnológicos; despoblamiento, emprendimiento y generación de valor 
añadido en zonas rurales; implicación y participación activa de los ciudadanos; ampliación del cono-
cimiento científico y técnico que tenemos de las montañas para conseguir que sigan siendo fuentes 
de vida y de futuro, tal y como dice el lema del congreso.

Cimas singulares: montañismo responsable
Como ejemplo de estas aportaciones se reproduce a continuación un extracto de las conclusiones 
de la mesa redonda “Cimas singulares: montañismo responsable”.

Vivimos en una época de cambios e impactos tan acusados por la actividad de la especie humana, 
que algunos científicos han propuesto denominarla Antropoceno. Las montañas no están al margen 
de los fenómenos asociados a estos cambios que afectan al planeta en su conjunto. Particularmente, 
en algunas cimas singulares, empiezan a registrarse impactos de magnitud significativa que suponen 
nuevos desafíos para la sociedad.  

En 2015 se celebró en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza (España), el “Congreso Inter-
nacional de Montañismo CIMA 2015”. En la mesa de trabajo “Cimas singulares y su problemática 
gestión” se trató sobre la problemática de Everest, Mont Blanc, Fujiyama y Mulhacén, acordándose 
unas conclusiones adaptadas a cumbres de diferentes continentes. Algunas de ellas son directa-
mente trasladables a las montañas españolas: “…debemos reducir la presión social que padecen las 
montañas mitificadas, agrandando las cimas y regulando el acceso a estos espacios…”, “…el reto 
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será que este aumento de la presión turística sobre las montañas se integre de forma ordenada y 
sostenible en el medio rural en el que se van a desarrollar todos estos nuevos deportes…”.

En el I Congreso Internacional de las Montañas CIMAS Sierra Nevada 2018, se ha trasladado a 
las montañas españolas esas conclusiones generales del congreso de 2015, aprovechando para 
realizar una reflexión más amplia y adaptada sobre la gestión peculiar de las cimas singulares. A la 
hora de acotar el concepto de cima singular, solemos hacer mención a aquellas que atraen a gran 
cantidad de visitantes por alguna característica especial, lo que lleva aparejada en ocasiones una 
merma de la calidad de la “experiencia en la cumbre” por la elevada afluencia o por la acumulación 
de elementos artificiales. Para delimitar esta noción de cima singular, se deben considerar:

•	 “Techos” de comarcas, cordilleras, regiones, países, continentes.
•	 Puntos culminantes de áreas protegidas.
•	 Montañas emblemáticas.
•	 Afluencia relevante de visitantes con diferentes perfiles (montañeros, escaladores, senderistas, 

turistas, etcétera).

A partir de esta aproximación podrían proponerse determinadas cimas singulares en España, a título de 
ejemplo y comprendiendo que cada una de ellas tiene sus características propias: Aitzgorri, Almanzor, 
Aneto, Espigüete, Gorbea, Moncayo, Monte Perdido, Mulhacén, Naranjo de Bulnes, Pedraforca, Peña 
Trevinca, Peñagolosa, Peñalara, Pica de Estats, Posets, Teide, Torrecilla, Txindoki, Veleta.

Ante la necesidad de afrontar en estos territorios de montaña el crecimiento continuado de visitantes 
y la diversificación de actividades, se incluyen como objetivos de gestión:

•	 Evitar la degradación de los ecosistemas de montaña.
•	 Mejorar la “experiencia personal en la cumbre”.
•	 Reducir posibles consecuencias socioeconómicas negativas a largo plazo.

En algunas ocasiones, la consecución de estos objetivos aparece condicionada por construcciones, 
infraestructuras, masificación, itinerarios no previstos, riesgo de accidentes, deficiente información 
en las redes sociales, etcétera.

Bases para una propuesta de actuaciones en cimas singulares
•	 Huir de la carga de construcciones e infraestructuras.

•	 Poner en práctica el concepto de “barrera del esfuerzo” para “agrandar las cimas”.

•	 Plantear alternativas. Facilitar y ofrecer la realización de otro tipo de actividades para diferentes 
perfiles de visitantes. Analizar ventajas e inconvenientes de la concentración (control) de impactos 
o la dispersión de los mismos.

•	 Concienciar, sensibilizar e informar para reducir el impacto medio de cada visitante y mejorar la 
calidad de visita.

•	 Adoptar medidas específicas de seguridad para la práctica deportiva en las cimas singulares.

•	 Abordar la regulación de actividades de manera que el establecimiento de cupos sea una opción 
de último recurso.

•	 Diseñar y aplicar programas de seguimiento y evaluación.

•	 Desarrollar y aplicar programas de corrección de impactos.
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Medidas específicas a considerar en protocolos y recomendaciones 
en cimas singulares
•	 No plantear la instalación de refugios u otras construcciones en la zona de cumbre. Procurar 

la eliminación de los existentes.

•	 Promover acciones para corregir impactos en las cimas, restaurando la cumbre a su estado natu-
ral. En dichas acciones debe fomentarse la participación de voluntarios.

•	 Descartar el establecimiento o prolongación de medios mecánicos de transporte.

•	 Evitar la apertura o prolongación de accesos para vehículos a motor.

•	 Estudiar el cierre total o parcial de los accesos abiertos al tráfico rodado que contribuyen sig-
nificativamente al incremento de la presión que sufren las cimas. Distanciar en lo posible los 
aparcamientos de las áreas somitales. Promover el transporte público para llegar hasta los apar-
camientos habilitados.

•	 Regular los servicios públicos de transporte que inciden en la masificación de las cimas.

•	 Procurar que las competiciones deportivas no lleguen a las cimas singulares, buscando alternati-
vas en montañas con menor fragilidad ambiental y menor demanda.

•	 No permitir el nuevo equipamiento de vías de carácter deportivo o vías ferratas en aquellas cum-
bres a las que se accede escalando. Revisar trazados de itinerarios líneas de descenso en rappel 
para mejorar las condiciones de seguridad.

•	 Tratar de mantener limpias las cumbres de elementos accesorios como buzones, placas, exvotos, 
antenas, carteles…

•	 Recomendar las ascensiones fuera de periodos de máxima afluencia (fines de semana, puentes, 
festivos).

•	 Disuadir sobre la organización de ascensiones colectivas con grupos numerosos, sobre todo en 
fines de semana, puentes y festivos.

•	 Recomendar que si se prolonga la estancia en la zona de cumbre, se realice en un lugar retirado 
de la misma para facilitar la llegada a la cima a otros montañeros.

•	 Promover, en su caso, rutas de ascenso y descenso bien definidas para la evitar la dispersión y 
ramificación de trazados que supongan mayor superficie de terreno transformado y mayor riesgo 
de erosión.

•	 Difundir alternativas de ascensos a otras cumbres del entorno o recorridos por caminos públicos 
en la zona.

•	 Respetar la toponimia local y/o tradicional tanto en las cumbres como en sus accesos y entorno.

•	 Poner en marcha protocolos para el seguimiento de la afluencia de visitantes.

•	 Establecer y poner en marcha metodologías para caracterizar el perfil de los visitantes y valorar 
la percepción que estos tienen de la calidad de la experiencia personal en la cima (satisfacción).

•	 Habilitar grupos de trabajo entre instituciones y entidades implicadas (federaciones deportivas, 
administración ambiental, administración turística, ayuntamientos…) para contribuir al consenso 
en la toma de decisiones de gestión.



Las Reservas de la Biosfera españolas  
como modelos de gobernanza inspiradores  
de áreas protegidas
Manuel Oñorbe 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, Área Internacional y Reservas de la Biosfera 
monorbe@oapn.es

En 1971 la UNESCO puso en marcha el Programa el Hombre y la Biosfera (MaB) con la finalidad 
establecer una base científica para mejorar la relación entre los seres humanos y el medio ambiente. 
Este Programa proponía poner en práctica en el territorio este ideario a través de la figura de Reserva 
de la Biosfera. Se trataba de una visión de gestión territorial inédita hasta entonces, que contaba 
con la dimensión humana sin establecer una oposición entre conservación y desarrollo. El objetivo 
final era el desarrollo sostenible y la conservación de la diversidad biológica y los recursos naturales 
desde criterios de gestión participativa, hecho que situaba a las reservas en un plano diferente del 
resto de figuras de protección de espacios naturales, centradas hasta entonces en la conservación.

En general y en el ámbito estatal, no es una figura de carácter vinculante que establezca obligaciones 
y sanciones aunque existe alguna excepción como en el caso de Urdaibai. El único requisito obliga-
torio establecido en la legislación básica es de carácter territorial, el que recoge la Ley 42/2007 de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad que es que cuente con tres zonas: una zona núcleo formada por 
un espacio natural protegido por normativa legal, en el que se promueva la conservación del patrimo-
nio natural; una zona tampón que amortigüe los efectos de las actividades humanas sobre las zonas 
núcleo; y una zona de transición donde se promuevan las actividades económicas y de desarrollo en 
favor de las poblaciones locales.
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Figura 1: Modelo de gobernanza en reservas de la biosfera
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Esta definición de reservas de la biosfera como áreas multifuncionales, incita a poner en prácti-
ca soluciones integrales e innovadoras de gestión. Se invita a imaginar mecanismos de gestión 
que vuelvan compatibles los distintos objetivos, pero sobre todo, hace necesaria la instauración 
de dispositivos de gobernanza que favorezcan la negociación entre los actores implicados, cuyas 
expectativas y posturas son contrapuestas en muchos casos. Además, su configuración territorial 
constituida por un mosaico de figuras de protección vinculantes (zona núcleo) y por otras zonas que 
no tienen figuras de protección (zona de transición), propicia un escenario ideal para ensayar mode-
los de gobernanza y participación que permitan que las propuestas de los habitantes de las reservas 
de la biosfera deban ser escuchadas por los órganos gestores. Tanto es así, que otro componente 
fundamental de las reservas es la existencia de un órgano de participación. Podemos decir que lo 
que se hace en las reservas es una gestión participativa del territorio en el que están representados 
los agentes que intervienen en el mismo. Cabría, por tanto, preguntarse cuáles son los mecanismos 
de gobernanza puestos en práctica en las reservas de la biosfera españolas y si estos mecanismos 
de participación están funcionando.

Los mecanismos de gobernanza institucional  
de las Reservas de la Biosfera españolas
Las primeras reservas declaradas en España durante las dos primeras décadas de inicio del Pro-
grama MaB en 1971coincidían con espacios naturales protegidos, incluso con algunos parques 
nacionales (Ordesa-Viñamala, Doñana). En todos los casos, eran espacios de reconocido prestigio 
por su valor para la conservación, sin implicar a la población.

No es hasta mediados de la década de los noventa con la declaración de las islas de Lanzarote y 
Menorca que se sale del esquema tradicional de área protegida y se amplían horizontes hacia la 
diversidad de funciones que son las reservas. Esta situación se consolida con la aprobación de la 
Estrategia de Sevilla en 1995.

Actualmente en nuestro país existen 48 reservas de la biosfera, lo que nos convierte en el líder 
mundial en número de reservas declaradas. Estos 48 territorios ocupan el 10,97% de la superficie 
terrestre de España y, lo más importante, en ellas, viven más de dos millones de personas. Desde el 
punto de vista de la entidad de la administración territorial encargada de la gestión de las reservas, 
encontramos hasta 10 mecanismos de gobernanza institucional, tal y como se indica en la figura 1.

Administración ambiental autonómica
Como se puede observar la mitad de las reservas (23) son gobernadas directamente desde las co-
rrespondientes consejerías de medio ambiente de las comunidades autónomas. La mayor parte de 
estas coinciden con otras áreas protegidas, siguiendo el esquema tradicional de finales del siglo XX. 
Se trata del modelo elegido por ejemplo por las administraciones de Andalucía, Extremadura, Madrid 
y Asturias. Este modelo tiene la ventaja de disponer de gran seguridad presupuestaria y un espacio 
bien definido en el organigrama administrativo. 

Sin embargo, en algunos casos, adolecen de ciertas carencias en lo referente al cumplimiento de los 
objetivos del Programa MaB, al centrar la mayor parte de sus recursos a la conservación del espacio 
protegido y el apoyo logístico de la zona núcleo en detrimento del otro componente fundamental de 
la reserva de la biosfera: el desarrollo socioeconómico.

Estos espacios se encuentran regulados por una normativa específica que define sus funciones en 
el ámbito de la conservación (PRUG) y con unas competencias restringidas en muchos casos al ám-
bito ambiental, lo cual puede dificultar la integración de otros sectores que juegan un papel relevante 
para las reservas: industria, turismo, cultura, economía, etcétera.  
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Resulta interesante resaltar el caso de la Reserva de la Biosfera de Sierra de las Nieves por su 
excepcionalidad dentro del mecanismo de gobernanza imperante en las reservas andaluzas. La 
Reserva de la Biosfera Sierra de las Nieves incorpora dentro de su territorio un parque natural. La 
gestión de la reserva y el parque se realiza de manera coordinada pero autónoma. El órgano de 
gestión se articula mediante un convenio de colaboración que incluye municipios, una mancomu-
nidad y la comunidad autónoma como responsable de la gestión del parque natural. El gestor de la 
reserva de la biosfera es un empleado de la mancomunidad que se encarga de la dinamización de 
las funciones de la reserva de la biosfera en el territorio y que depende, en gran medida, de oportu-
nidades externas para disponer de recursos. Se trata de un ejemplo de éxito que bien podría servir 
de referencia para otras reservas.

Asimismo cabría resaltar los casos de las Marismas del Odiel (Andalucía) y la Cuenca Alta del río 
Manzanares (Madrid). En ambas reservas se cumplió durante años con el esquema tradicional de 
solapamiento área protegida y reserva de la biosfera. Sin embargo, a instancias de la UNESCO fue 
necesario ampliar sus límites más allá de los parques naturales correspondientes. 

En el caso de Marismas del Odiel esta ampliación se aprobó el año pasado y ha conllevado un mo-
delo de gobernanza que integra a los municipios y actores ajenos al parque. La fórmula elegida ha 
sido la del Convenio de Colaboración, pendiente todavía de aprobación. 

La ampliación de la Cuenca Alta del río Manzanares, Reserva de la Biosfera de las Cuencas de los 
ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama según la nueva denominación, integrará a 11 nuevos muni-
cipios ajenos al parque natural. Aún no se ha definido el modelo de gobernanza para esta reserva a 
la espera de la previsible aprobación de su ampliación a mediados del año que viene. No cabe duda 
de que la integración de estos territorios supondrá un enorme reto de gestión que necesitará del 
acuerdo de nuevos agentes del territorio y requerirá el consenso de las entidades municipales y de 
los agentes sociales. Será interesante seguir su evolución.

Diputaciones, cabildos y consells
Las diputaciones, los cabildos y consells constituyen un mecanismo de gobernanza institucional 
de entidad territorial intermedia entre las Consejerías de Medio Ambiente y las entidades locales 
menores por el que apuestan un cuarto de las reservas de la red española (11). Mantienen altos 
niveles de seguridad presupuestaria, sobre todo a la asignación de personal, y aunque ostentan 
competencias legales limitadas sobre el territorio tienen capacidad de gestión. Funcionan como un 
órgano puente entre comunidades autónomas y municipios, mostrando por lo general una buena 
coordinación de políticas sectoriales. En cuanto a las diputaciones se trata del modelo elegido por 
algunas provincias peninsulares (Lugo, Zamora, Barcelona). Los cabildos y consells están presen-
tes en la mayoría de administraciones insulares (Canarias, Baleares). Mención aparte merece la 
Reserva de la Biosfera de La Palma, que es gestionada por una fundación pero con gran implica-
ción del cabildo insular.

Por lo que respecta a las diputaciones cabe destacar el caso del Montseny que, tras un proceso de 
ampliación para extender los límites de la reserva más allá del parque natural, tuvo que reordenar su 
modelo administrativo. La solución adoptada consistió en integrar dentro del esquema de la Dipu-
tación al parque dentro de la reserva, haciendo depender orgánicamente al director del parque del 
gestor de la reserva. A partir de entonces el modelo multifuncional que impulsa el Programa MaB se 
ha cumplido de manera ejemplar. El parque y su director se centran en la función de conservación en 
la zona núcleo y la reserva se coordina con este y trabaja en las otras funciones de las zonas tampón 
y transición: desarrollo socioeconómico y apoyo logístico.
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Administraciones locales
Las restantes reservas de la biosfera son gestionadas mediante una amalgama de entidades locales 
no necesariamente dinamizadas por una administración (fundaciones, asociaciones de municipios, 
consorcios). Una de sus principales debilidades es la inseguridad presupuestaria pero al mismo 
tiempo son enormemente flexibles y tienen gran capacidad de adaptación. Se trata de la fórmula de 
gestión elegida por ejemplo por las reservas de la biosfera de Castilla y León y de Aragón (Ordesa-
Viñamala). Mención aparte merecen la Reserva de la Biosfera de las Bardenas Reales, gestionada 
por la Comunidad de Bardenas con plenas competencias sobre todo su territorio desde el S. IX 
y las reservas de la biosfera de Mariñas Coruñesas e Terras do Mandeo (A Coruña) y Área de 
Allariz (Orense) gestionadas por asociaciones de desarrollo rural tuteladas por las administraciones 
correspondientes.

A priori, la ventaja de estos modelos más locales es que permiten un mayor contacto de los órganos 
de gestión con los habitantes, lo que favorece su participación e implicación cumpliendo con uno 
de los componentes fundamentales de las reservas como es la participación de los habitantes en la 
gestión del territorio. 

A fin de evaluar el nivel de representatividad de los actores sociales y la capacidad de influencia de 
los mismos sobre los órganos de gestión, el Organismo Autónomo Parques Nacionales elabora pe-
riódicamente un informe de indicadores de la Red Española de Reservas de la Biosfera. Los resulta-
dos del último informe señalan que no existe una correspondencia directa entre el modelo de órgano 
de gestión y el éxito en la participación social. Si algo puede destacarse es que, contrariamente 
a lo esperado, se observa que las mayores deficiencias se encuentran en los órganos de gestión 
municipal directa. Ello es debido a que estas reservas no cuentan con un órgano de participación 
constituido formalmente (cumplimiento nulo del indicador), por asociado a la escasez de recursos 
presupuestarios y/o de personal específico encargados de la gestión de la reserva, principal incon-
veniente de este modelo de gestión.

Reflexiones finales
Las reservas de la biosfera en general son figuras de ordenación territorial flexibles que sólo requie-
ren organizarse en una zonificación y con unas funciones específicas. Son modelos transversales de 
gestión participativa que requieren la coordinación y colaboración de las distintas administraciones, 
sectores económicos y la implicación de la población local. Por tanto estos espacios pueden funcio-
nar como excelentes elementos integradores de la sociedad en el territorio, como núcleo entorno al 
cual se articulen las políticas territoriales y como catalizadoras de los nuevos modelos de gobernan-
za de las áreas protegidas.
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Programa formativo del proyecto 
Salinas y Empleo Sostenible II
Noelia Senabre 
Atlántida Medio Ambiente 
nsenabre@atlantida.com

Promover la conservación de salinas litorales de la Red Natura 2000 de Andalucía, Murcia y Cana-
rias con nuevas ideas que impulsen y mejoren las actividades económicas sostenibles vinculadas a 
ellas es el objetivo. Y la empresa Atlántida Medio Ambiente ha sido la encargada de afrontarlo.

Un reto que asume esta consultora medioambiental desde que en noviembre de 2017 resultara be-
neficiaria del proyecto que lo engloba: ‘Acciones para la mejora del grado y condiciones de emplea-
bilidad en el ámbito de salinas en activo de la Red Natura 2000 e influencia, ubicadas en el litoral de 
las comunidades autónomas de Andalucía, Murcia y Canarias. Salinas y Empleo Sostenible II’, del 
Programa empleaverde de la Fundación Biodiversidad (dependiente del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente), en la línea Empleazul mejora. 

El instrumento que ha ideado para tratar de hacerlo realidad es un completo programa formativo –to-
talmente gratis para los destinatarios por tratarse de un proyecto cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo para conseguir formación y un empleo de calidad–, compuesto por 3 cursos y 3 acciones 
de asesoramiento, para las comunidades autónomas de Andalucía, Murcia y Canarias. 

La primera de estas convocatorias, la de Andalucía, ya ha finalizado y por ello, Atlántida Medio 
Ambiente trabaja ya en la preparación de las siguientes en Murcia y Canarias. 

La idea es poner en marcha la nueva convocatoria durante el mes de junio en los espacios salineros 
del archipiélago; y continuar, posteriormente, con el mismo procedimiento en Murcia.

Salinas de Fuencaliente. Foto: Raúl Caamaño Estirado
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En concreto, los cursos del programa –que se imparten online con una única sesión presencial–, son: 
Participación en la gestión pública vinculada a los espacios salineros; Ahorro y eficiencia energética 
en salinas y el de Planificación y gestión de proyectos orientados al empleo azul en salinas litorales.

Así, el curso sobre energía está dirigido a mejorar el ahorro y la eficiencia energética en cualquier 
instalación, al tiempo que analiza el actual modelo energético y busca las claves para avanzar hacia 
un modelo más justo, sostenible y solidario.

Curso de Planificación y gestión de proyectos orientados al empleo azul en salinas litorales preten-
de aportar formación e información para iniciar cualquier tipo de actividad económica, abrir nuevas 
líneas de negocio o adaptar una preexistente en el ámbito geográfico como el de las salinas litorales 
–por lo general ubicadas en Dominio público marítimo terrestre y en zona de servidumbre de paso–, 
requiere de un proceso administrativo un tanto complejo, que procura aclarar este curso.

Respecto, al curso de participación en la gestión pública vinculada a los espacios salineros, su obje-
tivo es mejorar la permeabilidad y accesibilidad de las administraciones públicas competentes en la 
gestión o dinamización de las salinas litorales, hacia usuarios y emprendedores a través de técnicas 
de comunicación y participación.

De otra parte, las acciones de asesoramiento que lo completan abordan cuestiones claves en la ges-
tión y aprovechamiento de los espacios salineros que van desde el ahorro y la eficiencia energética, 
hasta la divulgación orientada al consumo responsable y a la puesta en valor del patrimonio salinero, 
sin olvidar las oportunidades, innovación y sinergias de la economía azul.

El valor añadido que ofrece esta empresa gaditana con estas acciones de asesoramiento radica en 
la capacidad que aporta para personalizarlas. Esto significa, adaptarlas o concretarlas a cada caso 
particular, a las necesidades, posibilidades y singularidades que presente cada espacio salinero, 
con idea de tratar de darles respuesta.

Todo ello con la mira puesta en la creación de empleo en los espacios salineros, el también llamado 
empleo azul, como meta final de todo este proyecto, y como mejor garantía para conservarlos por su 
enorme valor como fuente de biodiversidad.

Y para conseguirlo, Atlántida Medio Ambiente pretende explorar las potencialidades de negocio de 
las salinas en espacios Red Natura 2000 que todavía estén en activo como productoras de sal o 
como soporte de cualquier otra actividad económica compatible con la conservación de sus valores 
naturales, culturales e históricos. Y, al mismo tiempo, tratar de implicar en ello a todos los actores 
relacionados con ellas, tanto con su explotación como en su mantenimiento y gestión.

Conjugar todas estas piezas y procurar su encaje para garantizar el futuro de los espacios salineros 
es la clave. Se trata de transformar el atractivo y la riqueza natural de las salinas en la mejor oportu-
nidad para ellas de desarrollo sostenible.

Un reclamo ideal para la puesta en marcha de iniciativas de lo más diversas en estos espacios natu-
rales que pasan, incluso, por reconvertirlos por completo con una readaptación de sus actividades.

Esta es la razón principal por la que el abanico de destinatarios a los que se dirigen los cursos sea 
de lo más variado. La idea es ofrecer la oportunidad de participar a cualquier persona relacionada 
con las salinas, precisamente para formar e informar a sus todos ellas sobre los conocimientos y 
métodos básicos para atender las necesidades que presenten éstas o sus gestores, y ser capaces 
de dar respuesta a las dificultades que surjan.
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Así, se dirigen no sólo a responsables de la explotación de salinas litorales o a trabajadores por 
cuenta ajena vinculados a ellas, sino también a cualquier persona que tenga alguna actividad eco-
nómica relacionada con el ámbito de estos espacios: personal de la administración pública con 
competencias en la gestión de los espacios salineros o responsable de una empresa de turismo de 
naturaleza o cualquier actividad económica que pueda relacionarse con las salinas como negocio 
sostenible.

Conseguir la participación de los agentes implicados es otra clave que fundamenta el proyecto. Por 
ello, la empresa mantiene contactos con las diferentes partes implicadas, de manera constante cada 
vez que realiza una convocatoria del proyecto.

En el caso de Andalucía la convocatoria que ha culminado ha contado con la participación e implica-
ción de diversos ayuntamientos de la Bahía de Cádiz, como Puerto Real, San Fernando o Chiclana 
de la Frontera. Una colaboración que se ha traducido en la cesión de espacios para la celebración 
de los cursos.  Asimismo esta iniciativa ha sido respaldada por otras administraciones públicas de la 
provincia gaditana como el Parque Natural de la Bahía de Cádiz, o el Departamento de Costas de la 
Delegación territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, ambas dependientes 
de la Junta de Andalucía.

El objetivo de estas colaboraciones ha sido sumar nuevos aliados y apoyos al proyecto a la hora de 
impulsar la difusión del mismo, con objeto de informar a cualquier persona, administración, colectivo 
o empresa vinculada a las salinas litorales que pudieran estar interesados en participar en alguno 
de sus cursos.

La intención es repetir este modelo de colaboración y participación con los agentes implicados en la 
gestión de las salinas litorales en activo de la Red Natura 2000 a las próximas convocatorias previs-
tas en las comunidades autónomas de Islas Canarias y Región de Murcia.

Experiencia probada
Atlántida Medio Ambiente ya tiene experiencia en este campo de impulsar el empleo sostenible en 
las salinas, ya que la Fundación Biodiversidad le encomendó en 2013 el desarrollo de la primera 
parte de este proyecto: Salinas y Empleo Sostenible I. Aquella primera parte, con un radio de acción 
similar –ya que a las salinas en activo de espacios Red Natura 2000 de Andalucía, Murcia y Canarias 
se unían también las de Valencia–, se lograron importantes resultados. Fueron precisamente, las 
principales conclusiones extraídas de aquella experiencia las que llevaron a plantear esta segunda 
fase del proyecto.

En concreto, en aquella ocasión, las conclusiones citadas revelaron que:  

•	 Las salinas litorales, como humedales de la Red Natura 2000, tienen un enorme potencial a nivel 
laboral que radica en sus servicios ecosistémicos y en su capacidad para albergar actividades 
económicas compatibles con su conservación (empleo azul).

•	 Este potencial es demasiadas veces desconocido, en el orden en que la propia Red Natura 2000 
y los servicios ecosistémicos lo son.

•	 Resulta clave poner el foco de atención en el carácter sostenible de las salinas, como explotacio-
nes tradicionalmente modélicas que son, respecto de su consumo de recursos, energía y genera-
ción de residuos. Por ello, se hace necesario promover esa sostenibilidad en el desarrollo de las 
nuevas actividades o la mejora del rendimiento.

•	 La necesidad de seguir trabajando para poner en valor los servicios y productos generados en 
las salinas, atendiendo al inconmensurable patrimonio natural y cultural que albergan. Es decir, 
conseguir que estos productos y servicios sean valorados precisamente por las características y 
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capacidad de carga del entorno donde se generan, así como por el patrimonio natural y cultural 
que contribuyen a mantener.

•	 La alta complejidad de poner en marcha un proyecto empresarial en este entorno derivada del 
hecho de que convergen multitud de competencias y administraciones, no siempre accesibles a 
cualquiera.

•	 Y, que la colaboración entre empresas de servicios y productos complementarios puede ser un 
elemento que aporte la necesaria resiliencia a estos espacios.

Dar respuesta a estas necesidades detectadas entonces es la meta de Atlántida Medio Ambiente en 
esta ocasión. Y se ha puesto todo el empeño, esfuerzo e interés para conseguirlo. Toda la informa-
ción sobre el proyecto está disponible en el blog: Salinas y Empleo Sostenible 2018. 

https://salinasyempleosostenible.wordpress.com

Salinas de Fuencaliente. Foto: Raúl Caamaño Estirado
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El Geoparque Las Loras, primer geoparque 
de Castilla y León de la Red Mundial 
de Geoparques de la Unesco
José Ángel Sanchez, Karmah Salman y Fernando García 
Asociación ARGEO 
geoloras@gmail.com

En el año 2013 se puso en marcha la candidatura para la obtención de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible de la Montaña Palentina. La asociación ARGEO, Asociación para la Reserva Geológica 
de las Loras, ha participado activamente desde el comienzo del proceso, y forma parte del Grupo de 
trabajo y del Foro permanente de la Carta Europea de Turismo Sostenible. Los principales retos a los 
que se comprometió ARGEOL, que constituyen dos de las acciones de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible, fueron la difusión de la iniciativa del Proyecto Geoparque Las Loras y la presentación de 
una candidatura a la UNESCO para ser integrado en la Red Mundial de Geoparques.

Con este fin se han llevado a cabo numerosas actividades en todos y cada uno de los municipios 
integrados en el proyecto encaminadas a darlo a conocer e involucrar a la población local en el 
geoparque. De esta manera se impartieron numerosas charlas y se crearon las mesas de participa-
ción ciudadana de alcaldes y de asociaciones y fundaciones del territorio, a la vez que se pusieron 
las bases para la creación de la comisión ejecutiva. Paralelamente se trabajó en el dossier de la 
candidatura a la Red Mundial de Geoparques UNESCO que, finalmente, se pudo presentar en el 
año 2015.

Cañón de la Horadada. Foto: ARGEOL
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En el mes de mayo de 2017, después de diferentes procesos de evaluación, la UNESCO ratificó la 
inclusión del Geoparque la Loras en la Red Mundial de Geoparques. Esta Red comprende actual-
mente 140 geoparques en 38 países, de los cuales 73 forman parte de la red europea, repartidos en 
23 países. De esta manera las Loras se ha convertido en el primer Geoparque Mundial de Castilla 
y León. 

No obstante, el proyecto tiene una larga andadura de más de diez años. Tuvo su comienzo por inicia-
tiva del grupo de acción local País Románico, a la que se sumaron las juntas vecinales de Rebolledo 
de la Torre, Revilla de Pomar y Villaescusa de las Torres, tras una reunión de expertos que avalaron la 
existencia de recursos científicos, culturales e históricos suficientes para pensar en la creación de un 
geoparque. En 2005 se realizó una visita al Geoparque de Haute Provence (Francia), que fue elegido 
como modelo de referencia, ya que por entonces lideraba la Red Europea de Geoparques. Hubo un 
intercambio de visitas posterior y se establecieron relaciones de colaboración que se mantienen en 
la actualidad. 

En aquella fase inicial fue constituida la asociación ARGEOL (Asociación para la Reserva Geológica 
de las Loras), integrada por las entidades iniciadoras del proyecto ya mencionadas y a la que se han 
ido incorporando otras instituciones y administraciones locales. Las primeras actuaciones consis-
tieron en la edición de una guía geológica de Las Loras, junto con la organización de un taller de 
paisaje en colaboración con el Centro de Creación Contemporánea Espacio Tangente, de Burgos, 
además del diseño y equipamiento de tres rutas interpretativas en los parajes naturales de Peña 
Mesa (Rebolledo de la Torre), Covalagua (Revilla de Pomar) y las Tuerces (Villaescusa de las Torres), 
en coincidencia con tres de los espacios naturales protegidos más significativos de Las Loras: la 
Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) de Humada-Peña Amaya y los monumentos naturales 
de Covalagua y las Tuerces.

Actualmente dieciséis municipios integran el territorio del Geoparque Las Loras, cinco de la provin-
cia de Palencia (Aguilar de Campoo, Alar del Rey, Berzosilla, Pomar de Valdivia, Santibáñez de Ecla) 
y once municipios burgaleses (Basconcillos del Tozo, Huérmeces, Humada, Montorio, Rebolledo de 
la Torre, Sargentes de la Lora, Sotresgudo, Urbel del Castillo, Valle de Sedano, Valle de Valdelucio 
y Villadiego).

Tres grandes líneas de actuación dan cuerpo al geoparque como ejes estratégicos del mismo: un 
programa de conservación, gestión y valorización integral del patrimonio (A), un programa de inves-
tigación científica y divulgación educativa (B), y un programa de desarrollo social y económico sus-
tentable (C), enfocado éste en la generación de nuevas oportunidades de emprendimiento y empleo 
a partir del desarrollo de una oferta ecoturística de calidad (geoturismo), vinculada, al prestigio que 
distingue a la marca “Red Global de Geoparques de la UNESCO”. 

En este sentido, a lo largo de todo este tiempo hemos puesto en marcha y participado en numerosas 
actividades y proyectos relacionados con cada una de esas líneas de acción. De este modo hemos 
realizado geolodías, señalización de geosendas, charlas divulgativas en los pueblos, jornadas de 
geovoluntariado ambiental, semanas europeas de los Geoparques, programas de educación am-
biental con escolares y actividades de formación, participación en el proyecto “Erasmus + Geo-
parks”, conferencias sobre el proyecto y el patrimonio natural y cultural del geoparque, reuniones 
informativas con empresas, asociaciones y alcaldes de la comarca, participación en foros inter-
nacionales de geología, de la Red Mundial de Geoparques y del Comité Español de Geoparques, 
encuentros de colaboración con universidades y acogida de investigadores  trabajo en equipo en 
varios proyectos con las administraciones públicas implicadas en el territorio, etcétera. 
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Además, en su desarrollo a corto y medio plazo, el Geoparque las Loras tiene prevista la puesta 
en marcha de tres centros de gestión y acogida de visitantes del geoparque con especializaciones 
complementarias y ubicados en Aguilar de Campoo (Espacio Arte y Territorio), Villadiego (Museo 
Geo-paleontológico) y Sedano (Centro de documentación, educación y formación), complementa-
dos con los centros de interpretación ya existentes en el territorio (Cueva de los Franceses, ROM-
museo del Románico, museo del escultor URSI, Museo Municipal de Villadiego, Museo del Petróleo 
de Sargentes de la Lora y Centro de interpretación del Valle de Sedano).

La asociación ARGEOL, que lidera el geoparque, cuenta hoy con un equipo técnico multidisciplinar 
compuesto por cuatro geólogos, un biólogo y un experto en turismo y desarrollo rural. Para el desa-
rrollo del plan de acción, el proyecto cuenta con la aportación financiera de las Diputaciones provin-
ciales de Palencia y Burgos y de la Junta de Castilla y León, junto con la cofinanciación de la iniciativa 
Leader, a través de un proyecto de cooperación de los grupos de acción local Adeco-Camino, ACD 
Montaña Palentina y ADRI Páramos y Valles. 

Para los programas de geo-voluntariado ambiental hemos contado durante estos años con la finan-
ciación de la Fundación Caja de Burgos, Obra Social La Caixa, y regularmente el trabajo desinte-
resado de los miembros de ARGEOL y de los numerosos voluntarios que apoyan y participan del 
Geoparque.

La dificultad para ser aceptada la candidatura de Las Loras residió en el alto grado de exigencia y 
prestigio de la red global de Geoparques-Unesco y, por tanto, en la gran competencia internacional 
por formar parte de la misma. Una vez producida la declaración, el Geoparque las Loras seguirá 
adelante, manteniendo sus objetivos y modelo de gestión, estructurada ésta en torno a una Comisión 
Ejecutiva, recientemente constituida, de la que forman parte representantes de entidades locales, 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales, grupos de desarrollo rural y todas las adminis-
traciones públicas implicadas en el territorio.

La organización se completa con tres plataformas participativas: un consejo económico-social, un 
consejo educativo-científico y un consejo de voluntariado social. Un director científico y un gerente, 
de la asociación ARGEOL son los responsables de la coordinación y dirección técnica del Geopar-
que Las Loras. Este modelo de gestión participativa nos está permitiendo incluir a una gran parte 
del tejido asociativo del territorio y a la vez implicar y colaborar con todas las administraciones en las 
diferentes mesas de trabajo de donde sale el diseño del plan de acción anual.

La integración en esta red mundial servirá de impulso a la conservación y gestión integral del rico 
patrimonio natural y cultural de esta comarca, que comparten las provincias de Burgos y Palencia, 
así como para estimular su revitalización demográfica y su cohesión social en un proceso participado 
y sustentable de desarrollo económico.
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Cascada de Covalagua. Foto: ARGEOL
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Mejoras recientes en la calidad ambiental 
de L’Albufera de Valencia
Paloma Mateache 
Directora Conservadora Parque Natural de la Albufera 
mateache_pal@gva.es

María Sahuquillo 
Técnica de la Subdirección Medio Natural, Generalitat Valenciana

Son conocidos los problemas de hipereutrofía (exceso de nutrientes) de l’Albufera de Valencia pero 
no tanto sus causas y su posible reversión. En efecto, suele pensarse que ya se han tomado todas las 
medidas posibles para mejorar la calidad de sus aguas y que sin embargo, el sistema no funciona. Por 
ello quizás sea conveniente difundir la reciente mejoría de algunos parámetros y sus posibles causas.

La clorofila a es un parámetro indicador de la concentración de algas que son las que causan la falta 
de transparencia de las aguas y, por tanto, impiden el desarrollo de la vegetación acuática, base 
trófica del ecosistema acuático. Durante muchos años, desde la década de 1970, se ha considera-
do el principal problema del parque. El desarrollo masivo del fitoplancton por los aportes de aguas 
residuales provoca una aumento de la turbidez del agua, la desaparición de la vegetación acuática 

 
Panorámica de la vegetación acuática (Myriophyllum) en la zona norte del lago.  
Foto: Fondo documental Parque Natural L’Albufera de Valencia
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y con ella una gran pérdida de biodiversidad y especies piscícolas de interés económico, y grandes 
desajustes en las condiciones del agua como niveles de oxígeno y pH extremos, escasa fijación del 
sedimento, etcétera.

Con la entrada en funcionamiento de las infraestructuras de saneamiento se redujeron notablemente 
los aportes de aguas residuales y comenzó una mejora en la calidad del agua del lago que en la 
actualidad, y según datos de los dos últimos años, inferiores a 75 ug/l se puede considerar notable, 
pasando de estado de hipertrofia a eutrófico. Esta mejoría se traslada a otros eslabones como la 
aparición de matas de macrófitos, y mejoras en la pesca, entre otros.

Contraste entre macrófitos emergentes y alta concentración de algas 
microscópicas
Conviene indicar que la gran reducción del fósforo total aportado por las diferentes acequias que 
vierten a la laguna ha sido el principal factor que ha propiciado esta mejoría. En algunos casos, la 
reducción ha sido del 80% y en el caso del vertido de Pinedo, de más del 50%. 

También conviene aclarar que es necesario mantener y reducir aún más esta contaminación e in-
crementar los aportes de agua limpia al lago; en la actualidad, los niveles de fósforo total en el lago 
raramente superan los 0,2 mg/l y aún así la concentración de clorofila no se reduce al punto a que 
aspira el plan hidrológico de cuenca; 30 µg/l, aceptables en una laguna mediterránea. Las aguas de 
Pinedo, a pesar de las muchas mejoras introducidas se mantienen en una concentración de 0,4mg/l 
de fósforo, por lo que solo deben aportarse en pequeñas cantidades y tras el paso por el arrozal; 
es preciso incrementar el aporte de aguas limpias del Júcar que, con una concentración inferior a 
0,1 mg/l de fósforo son las únicas que pueden contribuir a diluir el exceso de nutrientes y rebajar la 
concentración de clorofila.

En la actualidad y gracias a los controles instalados por la Confederación Hidrológica del Júcar 
en las golas, podemos conocer el agua que realmente recibe la laguna. Durante el año hidrológico 
2016/2017 (octubre/octubre), el lago recibió 255 hm³ si contamos el agua salida por las golas de 
Pujol y Perellonet. Si tenemos en cuenta que probablemente solo un tercio de la salida del Perellonet 
pasa por el lago, nos encontraríamos con un dato de 174 hm³. Todo ello en un año lluvioso, ya que 
53 hm³ de los anteriores provienen de lluvia directa o escorrentía de la cuenca. Todo ello pone de 
relevancia la gran reducción de los aportes al lago que pueden aproximarse a 120 hm³ en años secos 
y a 170 en años lluviosos.

Por otra parte, la estacionalidad de los aportes es muy marcada. Durante la temporada de cultivo no 
han sufrido merma alguna, pero en octubre y noviembre la reducción ha sido casi total, no existien-
do suficiente agua para la perelloná y obligando a mantener las compuertas cerradas durante esta 
época.

Estas situaciones ponen de relevancia la inadecuación de los requerimientos hídricos establecidos 
para el lago en el Plan Hidrológico del Júcar a las necesidades reales del parque natural. La con-
secuencia directa de esta situación es la falta de circulación de agua por los canales y acequias 
del parque al menos durante casi la mitad del año y la ausencia de flujo por el lago durante largos 
periodos.

La conclusión de lo anterior es que la calidad de l’Albufera puede mejorar y para ello solo es necesa-
rio continuar la reducción de entradas de cargas contaminantes por sus acequias e incrementando 
la cantidad de agua de buena calidad que recibe principalmente a través del río Júcar mediante la 
Acequia Real.



	34	 Boletín 45 EUROPARC España

Fotografía y conservación en áreas protegidas, 
una alianza estratégica
Javier Puertas 
Oficina Técnica de EUROPARC-España 
javier.puertas@redeuroparc.org

Pablo Bou 
Presidente de AEFONA 
asociacion@aefona.org

El XXV Congreso de AEFONA, Asociación Española de Fotógrafos de Naturaleza, celebrado a finales 
de 2017 en Teruel, marcó un punto de inflexión centrando la práctica totalidad de las ponencias del 
congreso en iniciativas y proyectos de conservación de la naturaleza, muchos desarrollados en áreas 
protegidas. En el marco del congreso se presentó a los asistentes el Programa Sociedad y Áreas 
Protegidas impulsado por EUROPARC-España, y se pudo abordar la reflexión sobre la implicación del 
colectivo fotográfico en los grandes retos de los espacios naturales, especialmente sobre los retos de 
comunicación y en la transmisión –especialmente al gran público– de los principales mensajes de las 
áreas protegidas.

Se pudieron identificar y compartir algunos de los grandes mensajes de las áreas protegidas en los que 
la fotografía –desde el aficionado a los colectivos y asociaciones fotográficas pasando por los profe-
sionales– pueden jugar un papel relevante, seguramente distinto en cada parque o espacio concreto. 

Actividad fotográfica en la excursión didáctica “Los signos del cambio climático” en el Parque Nacional Sierra 
de Guadarrama. Foto: Javier Puertas
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Además del reconocido papel de la fotografía en la difusión de los numerosos y diversos valores patrimo-
niales de las áreas protegidas, desde las especies más emblemáticas al patrimonio geológico pasando 
por los procesos naturales, se puso el acento en la capacidad de la fotografía para ilustrar los problemas 
y amenazas de nuestros espacios. También se destacó la capacidad de la fotografía para dar a conocer 
la gestión activa que se lleva a cabo en las áreas protegidas, muchas veces invisible, así como los bene-
ficios y servicios que proporcionan a la sociedad los espacios adecuadamente gestionados, como por 
ejemplo los beneficios para la salud y el bienestar, y las oportunidades de dinamización territorial vincu-
ladas a las áreas protegidas. Finalmente se discutió sobre las bondades de la fotografía para comunicar 
temas áridos y controvertidos como las implicaciones normativas y regulaciones.

Junto con los mensajes y las numerosas actividades y diversos formatos en los que se pueden mate-
rializar las acciones de comunicación fundamentadas en la fotografía (fotolibros, exposiciones, concur-
sos…) se pudieron esbozar algunas posibilidades prácticas de implicación del fotógrafo de naturaleza 
y colectivos fotográficos: aleccionando a otros colegas, colaborando activamente con la administración 
ambiental responsable, desarrollando y participando en proyectos de interés público y social, contri-
buyendo a la celebración de efemérides ambientales, implicándose en iniciativas de ciencia ciudadana 
fotográfica…

Especialmente relevante en el marco de la reflexión recogida en estas líneas, tanto por el enfoque y 
contenidos abordados como por lo participada que resultó, fue la mesa del congreso sobre fotografía 
y conservación en la que, a partir de la experiencia de reconocidos colegas del mundo de la fotografía 
de naturaleza y la conservación, se pudo avanzar colectivamente en la reflexión sobre el papel de la 
fotografía de naturaleza, y del fotógrafo, en la conservación del patrimonio natural y cultural asociado en 
nuestras áreas protegidas. Se pudieron consensuar diversas claves de éxito desde la fase de diseño 
de los proyectos hasta su ejecución y evaluación, incluyendo aspectos estratégicos como el impres-
cindible apoyo social. Entre las claves de éxito se destacó la capacidad de la fotografía para despertar 
emociones y sentimientos como punto de partida del ejercicio de reflexión sobre problemas y retos de 
conservación. 

En la línea de la mesa desde EUROPARC-España, en colaboración con AEFONA y otras entidades 
fotográficas como la Asociación Fotografía y Biodiversidad, se viene trabajando en la formación de los 
gestores en materia de comunicación, con un curso específico sobre actividades fotográficas en áreas 
protegidas cuyo objetivo es facilitar a los gestores y profesionales implicados en los espacios naturales 
y territorios rurales los conocimientos y capacidades para el diseño y ejecución de acciones de comu-
nicación centradas en la fotografía con las que contribuir a los objetivos de conservación, uso público 
y dinamización social, cultural y económica de las áreas protegidas.

Avanzar en el objetivo de mejorar la comunicación estratégica para aumentar el apoyo social y político a 
las áreas protegidas exige tejer alianzas y trabajar colaborativamente con distintos colectivos, como los 
fotógrafos de naturaleza, y las entidades que los aglutinan, como sería el caso de AEFONA. Además 
de compartir discurso y enfoque, como punto de partida, se debería avanzar en iniciativas compartidas 
que permitan que los mensajes clave lleguen a los actores estratégicos, desde los usuarios directos a 
los tomadores de decisiones, para lograr, como objetivo último, incrementar la relevancia de las áreas 
protegidas en la agenda política y social. Junto con otros posibles proyectos se planteó la posibilidad 
de elaborar una guía de buenas prácticas para el desarrollo de actividades fotográficas en los espa-
cios naturales que incluya, entre otros contenidos, un catálogo abierto de experiencias inspiradoras: 
concursos fotográficos, pruebas fotográficas en espacios naturales, exposiciones fotográficas, ciencia 
ciudadana a través de la fotografía, talleres y actividades formativas, libros fotográficos....



HOJA INFORMATIVA 3:

Premio Experiencias Inspiradoras

Esta iniciativa ha permitido identificar, reconocer y difundir iniciativas que están contribuyendo a la 
implementación del Programa Sociedad y Áreas Protegidas. Se han recibido 51 candidaturas: 24 a 
la categoría de miembros de EUROPARC-España, 22 a la categoría de otras entidades implicadas 
en las áreas protegidas y 5 proyectos a la categoría especial de adaptación al cambio climático, 
categoría que ha contado con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición 
Ecológica en el marco del proyecto “Promover la adaptación al cambio climático en la gestión de 
las áreas protegidas de España”. Se han presentado entidades de prácticamente todo el territorio 
español, incluyendo tanto áreas protegidas y administraciones ambientales como otras muchas 
entidades, desde corporaciones locales hasta organizaciones no gubernamentales, ambientales 
y sociales, pasando por empresas. El jurado valoró particularmente el carácter participativo 
(diversidad de actores implicados, apoyo e implicación social), innovador (enfoques metodológicos, 
conceptuales) e inspirador (carácter extrapolable) de los proyectos.

I Premio de la Categoría Especial Cambio Climático 
Ordenación forestal para la adaptación al cambio climático  
del Monte Matagalls presentado por la Diputación de Girona
El proyecto destaca por la incorporación explícita de criterios de adaptación en todo el ciclo de la 
planificación del espacio protegido, desde el diagnóstico climático, la evaluación de la vulnerabilidad 
de los objetos de conservación, la formulación de objetivos, la propuesta de medidas de gestión 
y el plan de seguimiento. Asimismo el jurado ha destacado el enfoque del proyecto centrado en la 
adaptación basada en ecosistemas y la variedad de medidas de adaptación consideradas, desde 
actuaciones de mejora de la resiliencia a acciones específicas de comunicación. 

Acto de entrega de los Premios en el ESPARC 2018.



I Premio de la Categoría General miembros de EUROPARC-España 
Estrategia de planificación de la Red Natura 2000 en Castilla y León: 
instrumentos, técnicas y enfoques para mejorar la gobernanza y la 
gestión de las redes de espacios protegidos presentado por la Junta 
de Castilla y León 
Se reconoce el enfoque de la integración de los espacios protegidos en su matriz territorial para 
garantizar su función en la conservación de los servicios ecosistémicos más allá de los límites ad-
ministrativos. La experiencia aporta un sistema de priorización e interrelación entre objetos de con-
servación, medidas y recursos disponibles para mejorar la eficiencia en la gestión, con enfoque de 
integración territorial (integración de la Red Natura 2000 en la planificación sectorial), participativo 
(más de un centenar de gestores del territorio), de financiación (priorización de utilización de distin-
tos fondos europeos), incluye seguimiento para actualización de planes de gestión. 

I Premio de la Categoría General no miembros al proyecto 
“El Tancat de la Pipa como modelo de gestión participativa, 
conservación e integración territorial a través de la custodia 
del territorio, en el Parque Natural de la Albufera de Valencia”, 
presentado por Acció Ecologista-Agró con la colaboración de SEO/
Birdlife 
Se ha destacado la visión integrada del proyecto presentado como un ejemplo de gestión participa-
tiva que implica a diversos agentes territoriales como administraciones públicas, universidades, en-
tidades privadas y a la sociedad civil. También se ha destacado la apuesta por fórmulas innovadoras 
como son los acuerdos de custodia del territorio.  

Menciones Especiales 
El jurado ha valorado asimismo otorgar varias menciones a proyectos de la categoría general: 

Propuesta metodológica para la identificación y representación de la infraestructura verde a escala 
regional para la Comunidad Autónoma del País Vasco, presentado por el Gobierno Vasco, ejemplo 
inspirador de la línea estratégica sobre servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.

Plan de igualdad de género y desarrollo rural sostenible de la Reserva de la Biosfera del Montseny, 
presentado por la Reserva de la Biosfera del Montseny, ejemplo inspirador de la línea estratégica 
sobre diversificación de modelos de gobernanza.

Proyecto ALGAS, en el Parque Natural de El Estrecho, proyecto presentado por la Sección de 
Educación Permanente TARIFA, ejemplo inspirador de la línea estratégica sobre servicios de los 
ecosistemas para el bienestar humano. 

Proyecto PLUMBUM FASE I: Recuperación del plomo del fondo marino para financiar la conserva-
ción e investigación de la biodiversidad marina en espacios naturales costeros y la franja litoral me-
diterránea de la Región de Murcia, presentado por la Asociación Hippocampus, ejemplo inspirador 
de la línea estratégica sobre diversificación de los modelos de gobernanza. 



LIFE RedBosques: redes de conocimiento y capacitación para la gestión 
eficaz de hábitats forestales mediterráneos en la Red Natura 2000
El proyecto se encuentra en su ecuador y avanza a buen ritmo. En el primer semestre del año se ha 
avanzado en las siguientes acciones: 

Redes de rodales de referencia
Para facilitar la tarea de descripción de los rodales de referencia, se ha desarrollado un protocolo 
simplificado, basado en estimas periciales y recorridos de transectos, disponible en http://www.
redbosques.eu/B3_Definicion_rodales_referencia

La red sigue creciendo y son varias las administraciones públicas que han licitado concursos, u otras 
fórmulas para la identificación de rodales maduros en sus montes y espacios protegidos (País Vasco, 
Navarra, Castilla La Mancha). Poco a poco vamos completando el mapa, que en este momento cons-
ta de 30 rodales, tras la incorporación de varios casos en parques naturales andaluces.

Movilidades
Con la tercera y cuarta movilidad del proyecto se finaliza el programa de intercambios de personal 
técnico. Del 24 al 26 de abril se desarrolló en Aragón la tercera movilidad, en la que los participantes 
han podido conocer la gestión de montes en el Paisaje Protegido Sierra de Santo Domingo, Zara-
goza, y en el Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara, en Huesca. Del 11 al 14 de junio tuvo 
lugar la cuarta movilidad facilitada por los responsables de las diputaciones de Girona y Barcelona 
diversas experiencias en el Parque Natural y Reserva de la Biosfera del Montseny y otros espacios 
naturales de Girona como hayedos, abetales y encinares de la Alta Garrotxa.

Acciones demostrativas
En los próximos meses estarán aprobados y disponibles los planes de gestión de tres fincas piloto 
del proyecto, en cuya redacción se han aplicado las directrices del Manual 11 de EUROPARC-
España, y se están incorporando objetivos específicos de conservación de la diversidad biológica y 
adaptación al cambio climático. 

Paneles sobre bosques maduros
Para facilitar la divulgación de los valores de los bosques maduros se ha elaborado un panel infor-
mativo en el que se recogen las principales características de madurez que pueden observarse. Ya 
se han producido los primeros paneles que se instalarán en la Umbría de Siete Picos, en el Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama (Segovia), en la Mola de Catí, en el Parc Natural dels Ports 
(Tarragona), y en el pinar de Los Palancares, en el Parque Natural de Palancares y Tierra Muerta 
(Cuenca).

Base de datos de actuaciones selvícolas con objetivos de conservación y adaptación
Se ha empezado a trabajar en una recopilación de experiencias de gestión forestal con objetivos de 
conservación y adaptación al cambio climático, ejemplos demostrativos de gestión de los montes 
considerando tres criterios: ejemplos en los que se demuestre cómo la selvicultura puede aplicarse 
a la gestión de rodales en proceso de maduración, casos de selvicultura que integre criterios de 
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conservación de la biodiversidad, y actuaciones forestales diseñadas y ejecutadas con el objetivo de 
mejorar la capacidad de adaptación de los bosques al cambio climático. 

Puede contribuirse a la identificación de casos de buenas prácticas con la ficha disponible en: www.
redbosques.eu/b4-identificación-buenas-prácticas-gestión

Networking
Se han desarrollado numerosas actividades de networking entre las que cabe destacar la jornada 
organizada conjuntamente con el Área de Defensa contra Incendios Forestales de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, una jornada de trabajo conjunta con gestores de áreas protegidas y responsables 
de extinción de incendios con el objetivo de poner en contacto a estos dos colectivos y avanzar hacia 
un diagnóstico compartido de la problemática de los incendios en áreas protegidas y en la búsqueda 
de soluciones compartidas. 

Congreso ESPARC 2018
Del 23 al 27 de mayo de 2018 se ha celebrado en el Parque Nacional de los Picos de Europa el 
ESPARC 2018, XX Congreso de EUROPARC-España: Pasado, presente y futuro de las áreas pro-
tegidas. Tras la inauguración oficial del congreso Amaia Barredo, Vicepresidenta de EUROPARC-
España, leyó el Manifiesto “Por un siglo más de parques”, una renovación del compromiso institu-
cional, técnico y ciudadano con las áreas protegidas como una de las principales herramientas para 
la conservación del patrimonio natural y cultural. Eduardo Martínez de Pisón impartió la conferencia 
inaugural: Pasado, presente y futuro de las áreas protegidas. 

Han participado en el congreso 160 técnicos y profesionales de los espacios naturales protegidos y la 
conservación del patrimonio natural y cultural que han podido debatir en los talleres del congreso sobre 
los retos derivados del cambio global, sobre los beneficios sociales, sobre la contribución a la dinamiza-
ción socioeconómica, sobre el estado de conservación de la Red Natura 2000 y sobre la diversificación 
de fórmulas de gobernanza. Se han presentado cerca de un centenar de experiencias, tanto en los talle-
res como en el mercadillo de experiencias y en los espacios reservados para las comunicaciones orales.

Entre los principales resultados del congreso pueden destacarse los siguientes: 

•	 Manifiesto por un siglo más de parques
•	 Conclusiones de los talleres del congreso
•	 Programa especial Reserva Natural de RTVE
•	 Fallo del Premio Experiencias Inspiradoras 2018 del Programa Sociedad y Áreas Protegidas
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Día Europeo de los Parques: Programa Reserva Natural RTVE
La Federación EUROPARC promueve la celebración el 24 de mayo del Día Europeo de los Parques, 
efeméride que conmemora la declaración de los primeros parques nacionales en Europa, en Suecia, 
hace más de un siglo. En esta edición 2018 se integra la celebración de nuestra efeméride con la 
celebración del Año Europeo del Patrimonio Cultural con el lema: El patrimonio cultural: también en 
la naturaleza!

Desde la Oficina Técnica de EUROPARC-España se ha hecho coincidir la celebración del Día Eu-
ropeo de los Parques 2018 con el XX Congreso de EUROPARC-España que ha tenido lugar en el 
Parque Nacional de los Picos de Europa del 23 al 27 de mayo de 2018. De manera particular, con 
el objetivo de maximizar la difusión de los grandes mensajes de las áreas protegidas, se organizó 
una edición especial del Programa Reserva Natural, de RTVE, dirigido por Josefina Maestre con la 
colaboración especial de Joaquín Araujo.

Durante el programa, emitido en directo en la sede del congreso en Covadonga, pudieron participan 
reconocidos eruditos de la conservación de la naturaleza como Eduardo Martínez de Pisón, así como 
numerosos protagonistas de nuestros espacios naturales protegidos, como Rodrigo Suárez, director 
del Parque Nacional de los Picos de Europa, y Juani Barber, responsable de la Reserva de la Biosfera 
del Montseny. Se pudieron repasar desde los argumentos para la declaración de nuestras áreas pro-
tegidas hasta los retos de futuro en su gestión, en la que cada vez más comparten protagonismo las 
administraciones ambientales con otras entidades como corporaciones locales, organizaciones con-
servacionistas e incluso los propietarios privados a través de fórmulas como la custodia del territorio. 

Las administraciones ambientales responsables de las áreas protegidas en España se han sumado 
nuevamente a la celebración del Día Europeo de los Parques, con nutridas programaciones como 
sería el caso de la Junta de Andalucía o la Xarxa de Parcs Naturals de la Diputació de Barcelona. Las 
actividades programadas incluyen desde jornadas de puertas abiertas y excursiones didácticas a ex-
posiciones o proyecciones audiovisuales pasando por talleres, ferias y jornadas de temáticas diversas.  

Más información y descarga del programa en: http://www.rtve.es/alacarta/audios/
reserva-naturalreserva-natural-100-anos-picos-europa-23-05-18/4612353/
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EUROPARC-España y el Govern Balear finalistas en los Premios Natura 2000
La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca del Gobierno de les Illes Balears y EUROPARC
España fueron finalistas en la convocatoria 2018 del Premio Red Natura 2000 en la categoría “con-
ciliación de intereses” con la candidatura conjunta “Actividades deportivas en la Red Natura 2000: 
reconciliando intereses en Menorca”, como ejemplo de conciliación de intereses de los promotores y 
participantes de la prueba y minimización de los impactos ambientales. 

En la evaluación de la 12ª Vuelta en Menorca BTT, una carrera popular que transcurre por nueve es-
pacios de la Red Natura 2000 en Menorca, se han aplicado los criterios técnicos elaborados por el 
Govern Balear, recientemente actualizados, basados en la Guía de buenas prácticas para el desarrollo 
de carreras por montaña en espacios protegidos, guía desarrollada por EUROPARC-España a través 
de un proceso participativo con el sector de la conservación, la investigación y la Federación Española 
de Deportes de Montaña.

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/awards/index_en.htm 
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Salud y áreas protegidas
En 2017 arrancó la colaboración con el proyecto “Bosque saludables” de DKV, proyecto que tiene el 
objetivo de poner en valor los beneficios para la salud y el bienestar de las áreas protegidas. Desde 
la Oficina Técnica de EUROPARC-España se identificaron un conjunto de rutas en espacios prote-
gidos y espacios Natura 2000 que discurren por el interior de bosques, de fácil acceso, con desni-
veles no superiores a 300 metros y distancias inferiores a los 12 kilómetros. Hasta la fecha las rutas 
identificadas discurrían por espacios naturales de las comunidades autónomas de Galicia, Asturias, 
Cantabria, Castilla y León, Navarra, Aragón y Cataluña. En 2018 el objetivo es incorporar al menos 
30 rutas más en todas las comunidades autónomas. 

Las rutas se encuentran en la aplicación web WIKILOC DKV Seguros - Baños de bosque donde 
se pueden consultar tanto las características físicas y de localización de la ruta (mapa del recorrido, 
perfil y características) como información referente a la descripción, principales especies arbóreas, 
puntos de interés… Hasta el momento el Portal de Bosques saludables de la wikiloc ha tenido más 
de 50.000 promociones y 121 descargas. Las rutas con mayores visitas son Castellofit (Poblet, Ca-
taluña), Cañón del Esva (Principado de Asturias) y el Abedular de Canencia (Madrid). 

Toda la información del proyecto está disponible en http://www.redeuroparc.org/Bosques_saludables  
Carlota Martínez, carlota.martinez@fungobe.org 

Seminario permanente de la Carta Europea de Turismo Sostenible 
en espacios naturales protegidos

Cerca de 20 técnicos de espacios naturales protegidos acreditados con la Carta Europea de Tu-
rismo Sostenible se han reunido en el CENEAM los días 20 y 22 de junio para abordar diferentes 
cuestiones de actualidad en torno a este proyecto en el que están inmersos en la actualidad un total 
de 164 espacios protegidos de 20 países europeos. En el Estado español hay actualmente 45 áreas 
protegidas acreditados con las Carta y 465 empresas adheridas al proyecto.

Uno de los puntos focales, en el desarrollo de este Seminario, ha sido la comunicación y el marke-
ting asociados a la Carta. Hace ya algunos meses, la Federación EUROPARC aprobó el nuevo logo 
de la Carta -para espacios naturales protegidos, empresas y agencias de viajes)-con la intención 
dar visibilidad y comunicar mucho mejor el proyecto. Asimismo, durante el seminario se presentó la 
primera Estrategia de Marketing de la Carta, así como su plan de comunicación y se desarrolló un 
interesante taller práctico sobre cómo deben comunicar la Carta los espacios naturales protegidos.

Durante el seminario también se ha trabajado en la identificación de ejemplos de buenas prácti-
cas de las empresas adheridas a la Carta. Esto, ha permitido, por un lado, identificar experiencias 
exitosas y novedosas de las empresas que trabajan en el proyecto y, por otro, servir de ejemplos 
demostrativos para la aplicación de estas actuaciones en otros espacios protegidos implicados en 
la iniciativa que también están trabajando con las empresas en la elaboración de sus programas de 
actuaciones a tres años.

Javier Gómez-Limón, javier.gomezlimon@redeuroparc.org 
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Viaje de estudios del Máster en Espacios Protegidos 
a Grazalema y Alcornocales
Del 13 al 16 de junio se desarrolló el viaje de estudios del Máster en Espacios Naturales Protegidos 
que se programa anualmente y que en esta edición 2018 ha tenido como destino espacios naturales 
de la provincia de Cádiz. Concretamente, y gracias al apoyo de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, un grupo de más de treinta estudiantes y profe-
sores del Máster pudo conocer de primera mano la gestión del Parque Natural Sierra de Grazalema 
y el Parque Natural Los Alcornocales. 

Con la colaboración fundamental de los equipos de gestión de ambos parques, y con la ayuda de 
otras entidades y personas implicadas en los proyectos ambientales de este territorio, cuatro inten-
sas jornadas permitieron tomar contacto con los ecosistemas de estas sierras andaluzas, sus valores 
de conservación, los programas y equipamientos de uso público y otras cuestiones de interés. En el 
pinsapar de la Sierra de Grazalema los estudiantes del Máster conocieron de primera mano aspec-
tos del proyecto LIFE RedBosques. Y en Alcalá de los Gazules se visitó un centro tan singular como 
la Suberoteca que da seguimiento a la producción y la calidad del corcho que constituye uno de las 
principales riquezas de los ecosistemas de alcornocal. 

Desde la organización del Máster han querido trasmitir su agradecimiento a todos cuantos han cola-
borado, un año más, en esta actividad.

Santos Casado, santos.casado@fungobe.org



LIFE Conhabit Andalucía consigue 
implicar a varios colectivos 
en la conservación de la ZEC 
Acantilados de Maro-Cerro Gordo 
Uno de los objetivos de LIFE Conhabit Andalucía 
es implicar activamente a la sociedad en la conser-
vación de los hábitats prioritarios del litoral anda-
luz, fomentando su participación en la búsqueda 
de soluciones a los problemas que los amenazan.  

Con tal fin, la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalu-
cía, trabaja en varios frentes que abarcan desde 
la administración local al sector turismo, pasan-
do por la comunidad educativa, organizaciones 
no gubernamentales y otros grupos de interés.

Fruto de este trabajo, para abordar la problemáti-
ca de las especies exóticas invasoras, se celebra-
ron las Jornadas “Todos por Maro-Cerro Gordo” 
del 4 al 7 de abril, con la colaboración inestimable 
de los ayuntamientos de Nerja (Málaga) y Almu-
ñécar (Granada), que conforman el ámbito terri-
torial de esta ZEC. Además de sensibilizar sobre 
esta amenaza, las jornadas supusieron un primer 
paso en el fomento de una “jardinería sostenible”, 
basada en especies autóctonas. 

Conseguir la participación de jardineros muni-
cipales y profesionales autónomos, fue el mayor 
logro de la cita, por tratarse de profesionales 
que manejan la flora ornamental que origina par-
te del problema. El objetivo era informar sobre la 
peligrosidad de estas especies, posibles alter-
nativas y técnicas de eliminación.

La actividad formativa contó con Jesús del Río, 
Asesor Técnico de Biodiversidad de la Delega-
ción Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de Granada, y con Juan García de 
Lomas, técnico del Programa Andaluz de Espe-
cies Exóticas Invasoras.

Los escolares fueron los protagonistas el día 4 
en Almuñécar, con 250 alumnos de 5 centros; y 
el 5 en Nerja, con todo el CEIP Las Maravillas 
que sumó 80 alumnos más.

Las jornadas finalizaron el sábado 7 con una 
salida de campo, para conocer el proyecto, sus 
objetivos y los trabajos ejecutados, donde se 
pudo valorar la flora autóctona y tomar concien-
cia sobre la amenaza de las especies invasoras.

Noelia Senabre Morillo, Equipo de Educación  
y Difusión Life Conhabit Andalucía,  
Asistencia Técnica a la Consejería de Medio Ambiente  
y Ordenación del Territorio
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Libro Blanco de la Custodia 
del Territorio
El Foro de Redes y Entidades de Custodia del 
Territorio está impulsando dos proyectos interre-
lacionados para reforzar las iniciativas de custodia 
del territorio: el proceso de participación en el libro 
blanco de la custodia del territorio y las próximas 
jornadas estatales que se celebrarán en Valen-
cia. Ambas propuestas, apoyadas por la Funda-
ción Biodiversidad del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente pretenden 
aprovechar las oportunidades de colaboración en-
tre el sector público y el tercer sector ambiental 
con la finalidad de trabajar de manera estratégica 
y conjunta para la promoción institucional, social, 
legal y técnica a nivel estatal de la custodia del te-
rritorio y su aplicación en la gestión y conservación 
del patrimonio natural, cultural y del paisaje.

Durante 2017 y comienzos de 2018 un grupo de 
trabajo compuesto por 25 personas de perfiles 
heterogéneos y procedencias diversas ha desa-
rrollado el Libro Blanco Construyamos el futuro 
de la Custodia del Territorio. Este documento de 
síntesis, accesible en www.frect.org, aporta un 
conjunto inicial de propuestas que permita el de-
bate sobre cómo mejorar la custodia del territorio 
como herramienta eficaz de conservación en el 
marco de las políticas públicas. A través de en-
trevistas, encuestas y las jornadas estatales con 

sus grupos de trabajo asociados, durante 2018 
se van a difundir y contrastar las propuestas del 
libro blanco, incluidos su marco conceptual, me-
tas estratégicas y las propuestas de acción.

El FRECT y Avinença, Associació Valenciana de 
Custòdia del Territori i Gestió Responsable del 
Territori, organizan los próximos 8, 9 y 10 de no-
viembre en Valencia las “VII Jornadas Estatales 
de Custodia del Territorio”, con el lema “Un paso 
más en la consolidación de la gestión participa-
tiva”. Las jornadas cuentan con el apoyo de la 
Fundación Biodiversidad, la Generalitat Valen-
ciana, la Diputación de Valencia y el Colegio Ofi-
cial de Biólogos de la Comunidad Valenciana. 

Cada uno de estos grupos de trabajo en los que 
se articulará la actividad en el congreso elabo-
rará un documento que se validará y consen-
suará en las jornadas y cuyos resultados darán 
respuesta a necesidades concretas del movi-
miento de la custodia. En estos resultados el 
libro blanco servirá como un material clave y, a la 
vez, la dinámica de las jornadas permitirá ampliar 
la implicación en torno a este documento que 
ayude a generar una hoja de ruta compartida 
que clarifique y focalice los esfuerzos de orga-
nizaciones interesadas en esta forma de gestión 
participada y colaborativa en la conservación de 
la naturaleza.

Antonio Ruiz Salgado, aruiz@frect.org 

Educación Ambiental y voluntariado
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Programa Formación Ambiental 
de la Junta de Andalucía
La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía convocó la 
XXXI edición de cursos de Formación Ambiental 
en el Centro de Capacitación y Experimentación 
Forestal de Cazorla. Arrancó en abril y hasta ahora 
se han impartido 14 acciones formativas de las 32 
previstas en 2018. Este año la oferta es muy am-
plia, destacando los cursos que profundizan en las 
nuevas tecnologías como los de fotografía de na-
turaleza, cartografía digital a través de QGIS, cap-
tura digital de información en inventario forestal, 
muestreo de fauna o el novedoso curso de manejo 
de drones en el medio natural.

Los cursos destinados a la gestión y aprovecha-
miento forestal son numerosos, incluyendo entre 
otras temáticas la gestión forestal sostenible, 
los inventarios forestales y la apicultura. A los 
habituales cursos de conocimiento de rapaces, 
rastreo de fauna, incendios forestales o de in-
vestigación de causas de incendios se suman 
nuevos cursos centrados en el patrimonio geo-
lógico y las orquídeas.  A partir de septiembre se 
pondrán en marcha, entre otros, los cursos de 
restauración de áreas degradadas, guía ornito-
lógico, guía geoturístico, introducción al conoci-
miento de las setas o rastreo de fauna.

Todas las acciones formativas siguen las directri-
ces de ediciones anteriores: primar la práctica y 
el ejercicio de destrezas y habilidades por encima 

de clases estrictamente de aula, aprovechando 
el incomparable enclave del Centro de Capacita-
ción en el Parque Natural de la Sierras de Cazor-
la, Segura y Las Villas, y los recursos humanos y 
materiales con que cuenta el centro. Se esperan 
alrededor de 700 asistentes.

Miguel Ángel Ruiz, Junta de Andalucía,  
vadillo.cmaot@juntadeandalucia.es

Espacios Protegidos y Red Natura 
2000 desde la óptica municipal
Las entidades locales tienen un papel relevante 
en la gestión de los espacios naturales protegi-
dos. Son perceptoras de financiación específica, 
ostentan competencias en planificación territorial 
y gestionan uso público y equipamientos en mu-
chos espacios. En este contexto es fundamental 
la capacitación de los profesionales tanto públi-
cos como privados del ámbito local. Con este 
objetivo, el CEIDA –Centro de Extensión Univer-
sitaria e Divulgación Ambiental de Galicia– está 
ejecutando en 2018 el proyecto “Municipios 
Verdes. Programa de formación de técnicos y 
personal de servicios municipales en materia de 
infraestructura verde y gestión de la biodiversi-
dad”, dirigido a trabajadores en activo de Galicia 
y el Principado de Asturias y cofinanciado por la 
Fundación Biodiversidad a través del programa 
EmpleaVerde.

En este marco en abril se desarrollaron en Lugo y 
Ourense dos ediciones del curso gratuito “Gestión 
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de Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 
desde la óptica municipal”, impartidos por perso-
nal del CEIDA con la titulación de Máster en Espa-
cios Naturales Protegidos de la Fundación Interu-
niversitaria Fernando González Bernáldez. En el 
curso se trabajó sobre concepto, evolución y retos 
actuales de los espacios protegidos y espacios de 
la Red Natura, y específicamente en los aspectos 
en los que el ámbito y gestión local puede ser pro-
tagonista: espacios naturales de interés local, inte-
gración de las áreas protegidas en la planificación 
territorial, uso público, fuentes de financiación, 
participación pública y custodia del territorio...

También se presentaron experiencias exitosas: 
el Parque Natural de Somiedo como motor de 
desarrollo local, los proyectos de recuperación de 
la biodiversidad del municipio de Covelo (Ponte
vedra), la Reserva de Biosfera Área de Allariz 
(Ourense) y los proyectos de custodia del terri-
torio de la Diputación de Lugo. Javier Puertas, de 
la Oficina Técnica de EUROPARC-España, pre-
sentó el Programa Sociedad y Áreas Protegidas. 

En septiembre tendrá lugar la edición online del 
curso para trabajadores en activo de Galicia y 
Asturias. 

Sergio París, CEIDA sergio.paris@ceida.org 

Un programa de empleo desde 
la educación ambiental: Espacio 
de emprendimiento en el Centro de 
Educación Ambiental El Cuadrón 
Si hay algo que nos tiene en alerta a las perso-
nas que vivimos en los pequeños municipios de 
las llamadas zonas rurales es la despoblación. 
Las limitaciones del transporte, la menor oferta 
de servicios y, sobre todo, la falta de oportuni-
dades laborales, empujan especialmente a los 
más jóvenes a trasladarse a municipios de ma-
yor tamaño. Aunque sigue siendo mayoritario el 
flujo de quienes migran del campo a la ciudad a 
pesar de la incipiente corriente de retorno. Pero, 
poco a poco, vamos viendo que los hijos e hijas 
de quienes marcharon a estudiar o a buscar una 
forma de vida más moderna y ya no volvieron, aún 

conservan heredado ese anhelo de la cotidiani-
dad de un espacio conectado con el territorio, 
con sus raíces. Y con todo el nuevo aprendizaje 
que el paso por la ciudad y sus universidades les 
han aportado, deciden volver al pueblo, con ga-
nas de quedarse, pero ya sin la generación esla-
bón que les cuente cómo hacerlo.

Para apoyar la iniciativa de quienes desean esta-
blecerse en los municipios de la Sierra Norte el 
Área de Educación Ambiental de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de la Comunidad de Madrid contactó con la 
Asociación Roble Moreno, asociación local con 
una rica experiencia fruto del trabajo realizado 
durante años en este territorio junto a los profe-
sionales del Centro de educación ambiental El 
Cuadrón, diseñaron e implementaron un nuevo 
programa. Los participantes adquirieron una vi-
sión cercana y actual del medio que les rodea, 
mejoraron sus capacidades para el aprovecha-
miento de recursos disponibles y contaron con 
las herramientas necesarias para dar forma a 
aquellos proyectos que les permitieran asentar-
se en la Sierra Norte y aportar a su desarrollo.

Durante dos años se generaron varios grupos 
de trabajo que, mientras reflexionaban sobre sus 
propias herramientas, barreras personales y la 
realidad del entorno en el que se encontraban, 
fueron visitando multitud de proyectos asentados 
y descubriendo las claves necesarias para poner 
en marcha su propia iniciativa de empleo. A la vez 
se fue generando una red, tanto con el resto de 
emprendedores y emprendedoras, como con las 
profesionales de la zona de los sectores en los que 
aspiran a trabajar. En base a los buenos resultados 
obtenidos se abrió un espacio permanente de apo-
yo a estas y otras iniciativas de empleo sostenible 
en Centro El Cuadrón, con el objetivo de seguir 
apoyando los proyectos en marcha, crear peque-
ños grupos de emprendimiento que se incorporan 
a la red y facilitar un espacio de coworking donde 
aquellos que lo deseen pueden madurar y desa-
rrollar sus ideas, reunirse para compartir sus ex-
periencias o recibir nuevas sesiones de formación.

Daniel Blanco, Centro de Educación Ambiental  
El Cuadrón, cuadronsierranorte@gmail.com

Formación
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Conservación del rebeco  
en Picos de Europa
El rebeco cantábrico es la especie animal más 
emblemática de Picos de Europa. Es abundante, 
fácil de observar para los senderistas y recono-
cible a distancia. Esta subespecie, Rupicapra 
pyrenaica parva, es la más pequeña de las 10 
existentes en las cordilleras europeas, que se 
extienden hasta el Cáucaso.

Los primeros datos recogidos sobre sus pobla-
ciones fueron gracias a la actividad cinegética 
derivada de la creación, en el macizo Central, 
del Coto Real de los Picos de Europa en el año 
1906. Los naturalistas ingleses Chapman & 
Buck ya lo citaron en su famoso libro Unexplo-
red Spain (1910) al crearse los Picos de Europa 
como Reserva Real: “En 1905 los ayuntamien-
tos de los pueblos de los Picos de Europa de 
las provincias de Santander, León y Asturias 
ofrecieron a S.M. el Rey Alfonso XIII los de-
rechos exclusivos de la caza del rebeco en el 
Macizo Central. En 1906 fueron nombrados 5 
guardas por las zonas de Caín, Bulnes, Sotres, 
Espinama y Valdeón siendo su jefe Gregorio 
Pérez “El Cainejo”. Los rebecos en estas zonas 
se cuentan por miles”. Posteriormente, con la 
creación del Parque Nacional de la Montaña de 
Covadonga y el actual de Picos de Europa, en 
1918 y 1995 respectivamente, se protege a la 
totalidad de la población rebequera de Picos. 
En los últimos 30 años (periodo 1986 – 2016) 
el seguimiento de la especie ha sido continuo 
obteniéndose resultados que nos ayudarán en 
su gestión y conservación. Se han puesto en 
marcha 25 censos, de los que 14 conteos fue-
ron en la época de cría (verano) y 11 en la épo-
ca de celo (otoño).

El tamaño de la población se estimó en 5.600 
rebecos en 2016, una densidad de unos 12 re-
becos/km². En el período 1997 - 2000 la pobla-
ción llegó a tener 7.000 ejemplares, pero como 
consecuencia de la aparición de una epidemia 
de sarna sarcóptica en 2000 se registró un acu-
sado descenso poblacional, de 5.5 % de media 
anual. Es a partir de la segunda década cuando 
se registra la recuperación de la población.

La estructura poblacional media en el período 
estudiado es de que el 28% son crías del año, 
14% son jóvenes de 1-2 años, el 20% es macho 
adulto y el 38% de la población es hembra adul-
ta. El éxito reproductivo parece mostrar una cierta 
densodependencia negativa y estar ligada nega-
tivamente a la precipitación media de los meses 
marzo-mayo. La relación entre el número de ma-
chos y el de hembras (sex ratio) está desviada a 
favor de las hembras (1/1.9).

Borja Palacios, Parque Nacional Picos de Europa

Foto: Borja Palacios
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Prismàtic, una plataforma para 
conectar investigación y gestión
Tradicionalmente la conexión entre la investiga-
ción en patrimonio natural y su gestión ha sido 
bastante escasa, en ocasiones incluso inexis-
tente. La Comisión Europea alertaba en 2015 
que tan solo el 2,1% de las decisiones que se to-
maban en este ámbito se basaban en la eviden-
cia científica. ¿Por qué? Los estudios apuntan a 
tres principales motivos: la persona responsable 
de la gestión no tiene un presupuesto destinado 
a una búsqueda bibliográfica, el tiempo del que 
dispone durante la toma de decisiones es esca-
so, y porque de los artículos científicos es difícil 
extraer consejos prácticos. Esta desvinculación 
entre el mundo de la ciencia y de la gestión pro-
voca que invirtamos en proyectos inefectivos y 
que el personal científico se despreocupe de 
enfocar su investigación en qué necesita el pa-
trimonio natural. 

Siguiendo los tres motivos que pueden causar 
esta desconexión –falta de presupuesto, tiempo 
y diferente idioma técnico–, acabamos pregun-
tándonos ¿es accesible la evidencia científica? 
Porque si lo fuera, sería fácil revertir estos pro-
blemas. Lamentablemente, en la mayoría de los 
casos, y comprendiendo el contexto en el que se 
encuentra la persona encargada de la gestión, la 
respuesta es no. No hay un acceso sencillo a la 
información científica. Por ello, muchas platafor-
mas europeas, como Conservation Evidence o 
Science for Environment Policy, tratan de refor-
zar este punto y ponen ya al alcance de los ges-
tores y gestoras del patrimonio natural la infor-
mación. ¿Y nosotros? ¿Tenemos una plataforma 
que aglutine la información científica de calidad 
en un lenguaje llano? Aquí entra en juego el ob-
jetivo de Prismàtic (prismatic@creaf.uab.cat) 

Prismàtic es una plataforma de acceso abier-
to diseñada justamente para ayudar en la toma 
de decisiones durante la planificación y gestión 
del medio natural y la biodiversidad. Apareció 
hace unos años por iniciativa del Departament 
de Territori i Sostenibilitat catalán y se coordina 
desde el centro de investigación en ecología 
CREAF. 

Esta plataforma consta de una web colabora-
tiva (www.prisma-tic.cat) donde varios centros 
de investigación cuelgan fichas que resumen 
su investigación más aplicada, un escaparate 
donde encontrar el conocimiento de vanguar-
dia ambiental que se genera en Cataluña. Asi-
mismo consta de varios canales de comunica-
ción (redes sociales y un boletín) que sirven 
para difundir esta información a los usuarios y 
usuarias finales, mantener un diálogo y resol-
ver dudas o cuestiones. Reforzar esa conexión 
entre ambos mundos que desencadene unas 
políticas ambientales cada vez más enfocadas 
y potentes.

Sara Pont, Servei de Planificació de l’Entorn Natural, 
spont@gencat.cat

Conservación
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Red Agroeconatura 2020:  
Un éxito de la Carta Europea de 
Turismo Sostenible en Sierra Espuña
El Territorio Sierra Espuña (el Parque Regional, 
Aledo, Alhama de Murcia, Librilla, Mula, Pliego 
y Totana), está acreditado con la CETS desde 
septiembre del año 2012 y es el primer espa-
cio natural protegido de la Región de Murcia en 
tener este reconocimiento. Desde que en 2010 
comenzamos a trabajar en el proyecto de la Car-
ta las entidades socias hemos tenido un proce-
so de aprendizaje, que nos ha permitido definir 
un territorio como Territorio Sierra Espuña y rea-
lizar actuaciones coordinadas y consensuadas 
dentro de él. Durante este proceso se ha hecho 
patente la necesidad de que la población local 
obtuviese beneficios directos, para que este 
proyecto se afiance y crezca en la zona.

Como resultado se incluyó en el nuevo Plan 
de Acción de la Carta (2017-2021) una actua-
ción para la puesta en valor de la agricultura, 
ganadería y apicultura tradicional. Los trabajos 
desempeñados para la consecución de esta ac-
ción nos ha permitido conseguir una ayuda para 
proyectos de innovación en el medio rural, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Región de Murcia y el Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER): 
Red Agroeconatura 2020, por una cuantía de 
200.000 €.

Para conseguir esta ayuda se ha constituido una 
asociación (Grupo Operativo), que es el verda-
dero motor del proyecto y está compuesto por 
14 personas y entidades: Asociación de Vecinos 
de El Berro (91 integrantes), Asociación Espuña 
Turística (23 socios), Mancomunidad Turística 
de Sierra Espuña (representa a los 6 municipios 
del Territorio Sierra Espuña), Parque Regional 
de Sierra Espuña, Asociación Conservacionista 
MELES (25 asociados) y 9 personas con expe-
riencia en producción y gestión agraria.

El Grupo de Acción Local Integral, hace las veces 
de coordinador (Agente de Innovación) y también 
hay colaboradores externos: Los departamentos 
de Ecología e Hidrología y el de Botánica de la 

Facultad de Biología de la Universidad de Murcia, 
la empresa Biomurcia Alimentación SL. y la Red 
de Agroecología y Ecodesarrollo de la Región de 
Murcia.

Los objetivos de la iniciativa son:

1.	Promover la gobernanza y la participación 
ciudadana.

2.	Planificar el proceso de restauración agroeco
lógica en fincas.

3.	Diseñar y hacer la restauración agroecológica 
de una selección de fincas.

4.	Establecer un modelo de producción, distri-
bución y comercialización de la producción.

5.	Tejer redes complementarias a la actividad 
agroalimentaria.

Más información: Cati Carrillo, calidadenp@gmail.com

Red Explora Navarra:  
Desarrollo Sostenible en Espacios 
Naturales
El Gobierno de Navarra está desarrollando un 
ambicioso proyecto alrededor de la llamada Red 
Explora para que los casi treinta espacios na-
turales y singulares que atesora la Comunidad 
Foral puedan convertirse en motor de desarrollo 
territorial sostenible en distintos ámbitos eco-
nómicos, sociales y culturales. La necesidad de 
revitalizar el entorno rural, de activar medidas 
contra el fenómeno de despoblamiento y de ar-
ticular una alternativa de vida y actividad laboral 
alrededor de los enclaves naturales le ha llevado 
a la agencia Lursarea –entidad pública navarra 
para el territorio y la sostenibilidad– a desarrollar 
la Red Explora.

La Red Explora Navarra agrupa actualmente a 
26 representantes de espacios naturales o in-
terlocutores de diferente entidad jurídica entre 
consorcios turísticos, grupos de acción local y 
ayuntamientos, así como el propio Gobierno de 
Navarra y su agencia del territorio y la sosteni-
bilidad, Lursarea. Para formar parte de la Red 
Explora es necesario que el enclave esté con-
siderado Espacio Natural (RN2000 o de la Red 
de Espacios Naturales de Navarra) o Singulares 
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(espacios ubicados del medio natural que, sin te-
ner figura de conservación, suponen un elemento 
sustancial para el entorno en el que se asientan), 
tales como zonas de baño, montes emblemáticos 
o red de itinerarios, entre otros. 

La Red Explora nace con vocación de funcionar 
como una herramienta práctica de apoyo técnico, 
transversal y pluricompetencial para la gestión 
de los espacios naturales, singulares e itinerarios 
de Navarra y favorecer la divulgación conjunta de 
sus valores. Esta red –integrada por la agencia 
Lursarea, entidades municipales, agentes locales 
y los propios gestores de los espacios naturales– 
tiene como objetivo principal trabajar en beneficio 
del desarrollo territorial sostenible de la Comu-
nidad Foral de Navarra. Surge en respuesta a 
una demanda existente entre los gestores de los 
espacios para trabajar de una forma coordinada, 
con posibilidad de gestionar servicios comunes. 
De ahí que Explora parta con el objetivo de tras-
ladar esta coordinación en materia de uso público 
y gestión de los espacios e itinerarios, así como 
entre las administraciones públicas –foral y loca-
les– y entre distintos departamentos del gobierno 
navarro, ya que compromete a las áreas de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente, Desarrollo Eco-
nómico, Turismo, Comercio, Educación o Salud.

El plan de acción inicial de la Red Explora Nava-
rra para 2018 pasa por trabajar en las áreas de 
gestión en red, comunicación y mejora continua. 
La gestión en la Red Explora incluye diferentes 
acciones como la puesta en marcha de una In-
tranet, con el objetivo de iniciar una dinámica de 
trabajo coordinado entre los propios integrantes 
de la red, acciones de información y coordina-
ción de ayudas y subvenciones, acciones para 
agilizar diversos procesos, elaboración de regla-
mento y protocolos de gestión para la red de iti-
nerarios, elaboración de indicadores de uso pú-
blico, y acciones de desarrollo económico como 
emprendimiento verde en espacios naturales. 
Se ha elaborado un plan de comunicación ini-
cial con acciones como la puesta en marcha de 
un sitio web, herramientas para la comunicación 
con el territorio y acciones de participación con 
los propios agentes locales. En materia de mejo-
ra continua desde el proyecto se está trabajando 
en áreas como la identificación de necesidades 
de formación entre los gestores de los espacios 
naturales y la organización de reuniones de se-
guimiento con agentes clave, así como con los 
propios miembros de la Red.

Uxue Itoiz, Agencia Navarra de la Sostenibilidad, uitoiz-
ma@nasuvinsa.es

Desarrollo socioeconómico

Parque Natural Bardenas Reales
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El número sí es importante. 
Nuevas formas para saber cuántos 
somos en el Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama
¿Es realmente importante saber cuántos visi-
tantes somos? La respuesta es fácil: sí. Es ne-
cesario conocer con la mayor precisión posible 
cuántos somos, cómo se reparten las visitas, 
etcétera, como base para tomar las medidas de 
gestión oportunas. 

El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 
es un escenario complejo donde esta necesidad 
de conocimiento se traduce en un gran reto. Los 
grandes núcleos de población que le rodean, las 
carreteras que lo cruzan, las innumerables sen-
das, etcétera, le convierten en un territorio muy 
permeable difícil de controlar. Además, su gran 
tradición montañera y de recreo, hacen del par-
que el destino preferido para muchos.

Hasta ahora la forma de estimar el número de vi-
sitantes se ha basado en varios sistemas combi-
nados como el muestreo de vehículos, las visitas 
a los centros de visitantes, encuestas de carac-
terización y contadores automáticos. Desde el 

área de uso público se investigan nuevas for-
mas que mejoren las estimaciones para conocer 
con mayor precisión la realidad del parque y del 
Área de Especial Protección de los Montes de 
Valsaín. De esta forma se ha realizado un estu-
dio piloto de conteo y caracterización a partir de 

Uso público

Visitantes en la Sierra de Guadarrama.
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datos de telefonía móvil geolocalizados y anoni-
mizados que complementan al resto de fuentes 
de información.

El proyecto tiene varios objetivos entre los que 
destacan la estimación del número de visitantes 
y su caracterización (clasificación por edad, gé-
nero, residencia, tiempo de estancia y recurren-
cia de la visita).

El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 
buscó entre los proveedores de telefonía móvil y 
los especialistas en análisis de datos, a los que 
mejor se ajustaban a las necesidades de conteo 
en un proyecto tan complejo como éste. Se sec-
torizó el ámbito de estudio en 15 zonas y se de-
finieron los criterios para distinguir qué usuarios 
son visitantes, discriminando los que atraviesan 
el parque por carretera o los que son residentes 
y no acceden al parque. 

Debido a los costosos y complejos cálculos 
hubo que restringir los análisis a una serie de 
días concretos que permitieran extrapolar los 
resultados a todo el año. Esta selección se hizo 
con los datos de los contadores automáticos 
que ofrecen la distribución de visitantes anual, 
la proporción entre festivos y laborables, entre 
otros parámetros considerados. 

Estos datos sirven para elaborar los modelos pre-
dictivos de años venideros. Los porcentajes por 
sector y la correlación con los datos de los con-
tadores automáticos, permiten elaborar los mo-
delos matemáticos necesarios para poder seguir 
estimando el número de visitantes para el espacio 
natural protegido. 

Luis Navalón, Parque Nacional de la Sierra de Guadarra-
ma, luis.navalon@pnsg.es

El Insectarium Virtual  
del Parc Natural del Penyal d’Ifac
El Parc Natural del Penyal d’Ifac, en el municipio 
alicantino de Calp, constituye una sierra litoral 
cuyos valores medioambientales han estado li-
gados de forma clásica a su flora rupícola, por 
la cantidad de endemismos que incluye, y por 
la importancia de los mismos. Baste citar a la 
silene de Ifac (Silene hifacensis Rouy ex Wi-
llk), especie en peligro de extinción y descrita, 
en parte, con ejemplares del espacio natural 
protegido.

La idea de desarrollar un proyecto en torno a 
los invertebrados terrestres viene a equilibrar 
un esta situación, y el punto de inicio del mismo 
estaba claro, empezar a inventariar especies, 
para comenzar a cubrir un terreno que estaba 
prácticamente virgen. Como la intención era 
poner en valor la información recogida, y se 
pretendía además que esa comunicación de la 
información fuera dinámica, se optó por hacer-
lo a través de fotografías en formato de galería 
virtual en la página web del parque natural. La 
recogida de información comienza en diciem-
bre de 2017 y el inventariado se realiza median-
te fotografías con equipos réflex y cámaras de 
teléfono móvil. 

Acabada la redacción de los contenidos actua-
les el Insectarium Virtual se hizo visible en el sitio 
web del parque a finales del mes de mayo de 
2018. En este momento cuenta con un total de 
70 especies en las galerías, de las 96 que hay 
inventariadas.

http://www.parquesnaturales.gva.es/es/web/
pn-penyal-d-ifac/insectarium-virtual
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La protección de los valores naturales 
de las salinas se ve apoyada 
por una nueva tesis doctoral
Las salinas ibéricas, sus paisajes asociados y 
la biodiversidad que albergan tienen una nueva 
herramienta que puede contribuir a su conserva-
ción. Katia Hueso Kortekaas, coordinadora del 
Instituto del Patrimonio y los Paisajes de la Sal, 
IPAISAL, defendió en 2017 su tesis doctoral “Salt 
in our veins: the patrimonialization processes of 
artisanal salt and saltscapes in Europe and their 
contribution to local development”. La investi-
gación, realizada en la Universitat de Barcelona 
y que obtuvo una calificación de excelente cum 
laude, fue galardonado con el premio a la mejor 
tesis de año en su departamento.

El objetivo de la tesis es comprender los pro-
cesos de patrimonialización que tienen lugar en 
salinas artesanales en Europa y analizar de qué 
manera éstos pueden aportar a la conservación 
del patrimonio, del paisaje y al desarrollo local 
en su entorno. Las salinas artesanales europeas 
han sufrido en el último siglo un progresivo de-
clive fruto de diversos factores. Ello ha limitado 
su capacidad para competir en el mercado de la 
sal, abocando a algunas al abandono definitivo. 
También ha tenido consecuencias negativas para 
el paisaje, así como para la biodiversidad espe-
cífica de estos ambientes, tan rara y frágil, que la 
actividad salinera artesanal soportaba. En algu-
nos casos, sin embargo, los agentes sociales han 
sabido iniciar e incluso consolidar un proceso de 
patrimonialización basado en un aprovechamien-
to sostenible del patrimonio y del paisaje y sus 
recursos. Para ello se han propuesto muy diver-
sos productos y servicios asociados a la sal de 
calidad, el turismo ecocultural y la salud, logrando 
mantener una actividad con suficiente rentabili-
dad al tiempo que se conservan o incluso mejo-
ran las condiciones para la flora y fauna halófilas. 
Así estas salinas han pasado de vivir del negocio 
de la sal al negocio del patrimonio y el paisaje. 

En esta tesis se han estudiado tres casos de pa-
trimonialización paradigmáticos en Europa: las 
salinas de Guérande, en Francia; Sečovlje, en 
Eslovenia y Læsø, en Dinamarca. Además, se ha 

analizado el proceso de patrimonialización en las 
nueve salinas de interior españolas que han sido 
protegidas como Bien de Interés Cultural: Añana 
(Álava), Arcos de las Salinas (Teruel), Espartinas 
(Madrid), Gerri de la Sal (Lleida), Imón y San Juan 
(Guadalajara), Peralta de la Sal (Huesca), Poza 
de la Sal (Burgos) y Rambla Salada (Murcia). 

El trabajo ha permitido entender los retos y las di-
ficultades a los que se enfrentan este tipo de pa-
trimonio y paisajes culturales, así como detectar 
las buenas prácticas que se han dado en ellos. El 
estudio comparativo entre los doce espacios sa-
lineros ha conducido, así mismo, a la elaboración 
de un modelo de gestión, que se espera contri-
buya al aprovechamiento sostenible de paisajes 
culturales y espacios patrimoniales similares a los 
estudiados aquí. 

Katia Hueso, IPAISAL, salinasdeinterior@gmail.com 

Investigaciones

Foto: Katia Hueso
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Evaluando la sostenibilidad 
de las áreas protegidas españolas: 
el Proyecto SOSTPARK
El proyecto SOSTPARK forma parte de la Con-
vocatoria de Retos de la Sociedad del Plan Es-
tatal de I+D+i del año 2014. Trata de evaluar, en 
base a la evidencia experimental, cuáles han sido 
los efectos ambientales, sociales y económicos 
de las áreas protegidas en España, distinguien-
do entre los efectos debidos a la legislación de 
los debidos a la gestión de áreas protegidas. 
Analiza cinco redes de áreas protegidas terres-
tres con características legales y gestionarias 
diferenciadas y bien definidas en el conjunto del 
Estado Español: reservas naturales, parques na-
cionales, parques naturales y regionales, LIC / 
ZEC y ZEPA. También evalúa los efectos de la 
Red Española de Reservas Marinas gestionada 
por la Secretaría General de Pesca Marítima del 
MAPAMA.

El proyecto tiene una duración de tres años 
(2015-2018). En el proyecto participan socios de 
cuatro centros de investigación, liderados por el 
Instituto de Economía, Geografía y Demografía 
del CSIC, y ha sido financiado por el Ministerio de 
Economía y Competitividad con 193.000 euros. 

Algunos de los resultados de estudios del pro-
yecto ya publicados se resumen a continuación. 
Las áreas protegidas son más eficaces que sus 
entornos para reducir la artificialización del sue-
lo, aunque se observa un gradiente de eficacia: 
Reserva natural > Parque natural > LIC > ZEPA. 
De acuerdo con dicho datos, la fragmentación 
de hábitats naturales por superficies artificiales 
dentro de áreas protegidas ocurrió sobre todo 
en parques naturales, pero también en LIC y 
ZEPA, mientras que todas las figuras incremen-
taron su aislamiento por superficies artificiales 
en sus entornos inmediatos de 500 metros entre 
1987 y 2006. 

En parques nacionales también se vio un gra-
diente de sostenibilidad ambiental respecto de 
la artificialización del suelo y los incendios fores-
tales entre sus tres zonas definidas legalmente: 
parque nacional > zona periférica de protección 

> zona de influencia socioeconómica. Los par-
ques y zonas exteriores de Ordesa y Monte Per-
dido y Aigüestortes i Estani de Sant Maurici han 
sido los más sostenibles, mientras que el del 
Teide ha experimentado las tendencias más in-
sostenibles en el periodo 2005-2011. 

Por otra parte, los LIC y las ZEC han sido alta-
mente eficaces para prevenir la artificialización 
del suelo en Navarra entre 2005 y 2011, con 
algo de artificialización en un solo LIC (Bárde-
nas Reales) en ese periodo. 

Respecto de la conservación de la biodiversi-
dad, sólo el 57% y el 81% de las áreas de distri-
bución de especies regionalmente amenazadas 
y globalmente amenazadas, respetivamente, así 
como el 53% de la extensión de los hábitats de 
interés comunitario de Andalucía están inclui-
dos en la Red Andaluza de Espacios Naturales 
Protegidos, la red española de áreas protegidas 
más extensa en valor absoluto, que ocupa casi 
un tercio de la superficie regional. 

La Red de Reservas Marinas de España está 
moderadamente protegida tanto en términos 
legales como en su gestión, aunque destaca 
en el ámbito Mediterráneo, y tiene una eficacia 
ambiental potencial moderadamente alta. La Re-
reserva Marina de Columbretes es la mejor pro-
tegida y con mayor eficacia potencial de la Red 
mientras que las reservas marinas de Alborán y 
Masía Blanca son la menos protegida y poten-
cialmente eficaz, respectivamente. 

SOSTPARK concluirá el próximo mes de oc-
tubre con una importante producción científica 
con prolija repercusión en medios de comuni-
cación generalistas, producción que aún debe 
completarse con algunos estudios en marcha.

David Rodríguez, CSIC, david.rodriguez@csic.es

Investigaciones



40 años de la declaración del Parc 
Natural del Montseny como Reserva 
de la Biosfera
La Reserva de la Biosfera del Montseny fue de-
clarada el 28 de abril de 1978 por la UNESCO. 
Las características singulares del territorio, tan-
to los valores del patrimonio natural como las 
actividades tradicionales desarrolladas en el 
Montseny y su patrimonio cultural, propiciaron 
dicho reconocimiento. Se trataba de la tercera 
Reserva de la Biosfera declarada en el Estado 
español, la primera en Cataluña, hecho que ocu-
rría durante la primera década de funcionamien-
to del programa MaB.

Poco antes de su declaración las diputaciones 
de Barcelona, en junio de 1977, y Girona, en 
enero de 1978, habían declarado el Montseny 
parque natural con la legislación urbanística en-
tonces vigente, dotándolo de un plan especial 
de protección. El 1987 la Generalitat de Cata-
luña declaraba el Parque Natural del Montseny 
en base a la Ley catalana de Espacios Naturales 
de 1985. 

Durante muchos años los límites de la reser-
va y su zonificación fueron coincidentes con el 
ámbito de protección del parque natural. Sin 
embargo en 2014 después de un proceso parti-
cipativo de consulta a los 18 municipios que for-
man parte de la reserva la UNESCO aprobó la 
ampliación de su ámbito, que pasaba de 30.120 
a 50.166 hectáreas. La población actual supera 
los 50.000 habitantes.

Este año 2018 es pues un año de celebracio-
nes en el Montseny. Se cumplen los 40 años de 
declaración del Montseny como Reserva de la 
Biosfera. A esta efeméride se suman, además, 
los 40 años de inicio de las actividades educa-
tivas en el entorno de la Escuela de Naturaleza 
Can Lleonart. Este equipamiento pedagógico 
emblemático, impulsado por el Zoo de Barcelo-
na en acuerdo con la Diputación de Barcelona, 
arrancaba su actividad en febrero de 1978 como 
una de las primeras escuelas de naturaleza del 
Estado español.

Se ha diseñado un programa de actos conjunto 
para conmemorar estas dos efemérides, dirigido 
a la población local, los visitantes del espacio y 
el público interesado en la educación ambiental. 
Dar a conocer los objetivos de las reservas de la 
biosfera en general, y la de Montseny en particular, 
especialmente entre la población local, y propiciar 
espacios de encuentro y reflexión sobre la evolu-
ción y el estado actual de la reserva de la biosfera 
y la educación ambiental en el Montseny, son las 
dos grandes líneas que definen el contenido del 
programa. 

Entre los actos programados desyava la celebra-
ción de un acto institucional y festivo en la escuela 
de Naturaleza de Can Lleonart el 29 de septiembre, 
con talleres y rutas guiadas por el valle de Santa 
Fe, la realización de una exposición itinerante con 
imágenes históricas de la reserva, un concurso de 
fotografía en Instragram (#40RBMontseny), una 
carpa con productos  de la Reserva de la Bios-
fera que itinerará por todos los municipios que la 
conforman durante el 2018 y 2019, la edición de 
un opúsculo sobre la historia de la Escuela de la 
Naturaleza Can Lleonart y la realización de una ex-
posición itinerante sobre la historia de sus 40 años 
y el papel del Montseny como escuela de naturale-
za para miles de ciudadanos.

Juani Barber, Reserva de la Biosfera Montseny,  
barberrj@diba.cat 
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Celebración del centenario 		
de los primeros parques nacionales 
en España
Picos de Europa y Ordesa y Monte Perdido son 
los protagonistas de los actos que con motivo 
del centenario de su declaración se están suce-
diendo a lo largo de este 2018.

En Picos de Europa se celebró el congreso ES-
PARC 2018 con una mirada al pasado, presente 
y futuro de los parques nacionales y otras figu-
ras de conservación. También en Picos de Euro-
pa tendrá lugar el VIII Congreso sobre Cuevas 
de Hielo, o la celebración del Geología 2018.

En colaboración con la Sociedad Estatal de Lo-
terías y Apuestas del Estado (SELAE) habrá un 
sorteo extraordinario el 21 de julio, y la ONCE 
dedicará el billete de un sorteo específico para 
el día 22 de julio.

Se han programado varias exposiciones como 
La geología de los parques nacionales: un labo-
ratorio geológico al aire libre, una muestra sobre 
cartografía histórica de los Picos de Europa y la 
exposición itinerante de fotografía comparativa 
Ayer y hoy de los Picos de Europa, que reco-
rrerá los once municipios que aportan territorio 
al parque. También puede señalarse el ciclo de 
conferencias “Los martes del parque nacional” y 
el ciclo de cine de naturaleza en los pueblos del 
parque nacional en su vertiente asturiana.

En colaboración con el Gobierno de Aragón y la 
Fundación para la Conservación del Quebranta-
huesos, y como actividad conjunta con el Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, tuvo lugar 
una suelta de ejemplares de quebrantahuesos 
dentro del Proyecto LIFE+ Red Quebrantahuesos.

En Ordesa y Monte Perdido se han programa-
do también diversas actividades, entre las que 
puede destacarse el ciclo de conferencias or-
ganizado por el Museo de Ciencias Naturales 
de la Universidad de Zaragoza en el que par-
ticiparon Eduardo Martínez de Pisón, Alberto 
Martínez Embid, Santos Casado de Otaola y 
Esteban Anía. 

El Instituto Pirenaico de Ecología-CSIC se suma 
a la celebración con un amplio programa de 
actividades que incluyen desde conferencias a 
excursiones científicas en las que se profundiza 
en el conocimiento de algunos de los rincones 
más emblemáticos del espacio y se divulgan sus 
principales valores patrimoniales.

También se puede señalar la participación en la 
Feria Madrid Bird en su quinta edición donde el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales mues-
tra sus parques nacionales centenarios, Ordesa 
y Monte Perdido, y Picos de Europa, en la carpa 
denominada “Cien años a hombros de gigantes”.

Más información: 
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/
divulgacion/centenario-2018.aspx 
http://ordesacentenario.es
http://www.parquenacionalpicoseuropa.es  

Eventos

El Senado fue escenario el 3 de julio de un acto solemne 
presidido por el rey Felipe VI en el que se conmemoró el 
comienzo de la historia de los primeros parques naciona-
les en España.
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Red de Reservas Natural Privadas 
de Argentina
En Argentina existen más de 250 iniciativas vo-
luntarias de conservación que en total suman 
alrededor de 800.000 hectáreas protegidas. 
Esto sucede gracias a las personas, familias, or-
ganizaciones civiles, empresas, universidades, 
clubes y cooperativas que dedican sus tierras a 
conservar la flora, la fauna, los hábitats y ecosis-
temas, y/o a desarrollar actividades económicas 
como el turismo o la ganadería extensiva, com-
patibles con la conservación de la biodiversidad 
que albergan.

Hasta 2014 estas iniciativas, llamadas en el 
país “reservas naturales privadas” trabajaban 
arduamente cada una en su territorio, pero des-
articuladas a escala nacional. En junio de ese 
año se creó la Red Argentina de Reservas Na-
turales Privadas, una red que comenzó a cubrir 
estas necesidades de articulación y cohesión, y 
de impulsar el trabajo colectivo para poder dar 

visibilidad, fortalecer e impulsar la conservación 
voluntaria en el país sudamericano. 

Desde entonces hemos trabajado para desa-
rrollar las bases de funcionamiento de la Red 
y sus nodos regionales, hemos celebrado dos 
encuentros nacionales, se han conformado 5 
nodos regionales en todo el país, hemos cons-
truido colaborativamente la imagen institucional 
y se han generado diversos materiales de co-
municación. Fomentamos a diario el intercambio 
de experiencias y conocimientos entre integran-
tes y trabajamos para consolidar un modelo de 
autofinanciamiento de la Red, lo que permitirá 
entre otras para darle continuidad en el tiempo 
al trabajo.  

El gran desafío de la Red Argentina es gestio-
nar la diversidad de perfiles de reservas priva-
das y organizaciones que la integran. En el país 
existen reservas de 0,5 hectáreas de superficie 
en la Selva Paranaense de la provincia de Mi-
siones, hasta reservas de más de 50.000 hec-
táreas a los pies de la cordillera de los Andes 

Internacional

II Encuentro Nacional de Reservas Naturales Privadas, 2016
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en la provincia de Mendoza. Existen reservas 
de personas que con mucho esfuerzo compran 
una tierra y la dedican a conservación por pura 
voluntad personal, y reservas de empresas mul-
tinacionales que incluyen este tipo de iniciativas 
en el marco de sus políticas de responsabilidad 
social empresarial. 

Actualmente la Red Argentina está integrada 
por + de 60 reservas privadas y + de 10 organi-
zaciones civiles conservacionistas. Buscamos 
seguir creciendo a paso lento pero seguro, no 
sólo para integrar a la totalidad de reservas del 
país, sino para impulsar el modelo de la con-
servación voluntaria como un modelo alternati-
vo de gestión del territorio, que respete y cuide 
los valores naturales, culturales y el paisaje que 
mantienen las propiedades privadas en el país, 
y a la vez permita el desarrollo económico, la 
generación de empleo, la investigación, accio-
nes de educación, etcétera. 

Más información https://reservasprivadas.org.ar 
Florencia Morales, coordinacionrarnap@gmail.com

Federación EUROPARC:  
Salud, turismo sostenible  
y nuevos modelos de gestión
La estrategia de la Federación EUROPARC 2015-
2021 tiene como objetivo avanzar en temas cla-
ve para la gestión de áreas protegidas en toda 
Europa, a la vez que ofrece nuevas herramien-
tas, modelos y oportunidades de formación para 
fortalecer las capacidades de los profesionales 
dedicados a la gestión y planificación de áreas 
protegidas.

A principios de este año, gracias al apoyo de 
la Comisión de Salud y Áreas Protegidas de la 
Federación EUROPARC, ésta lanzó un conjun-
to de herramientas proporcionando información 
sobre los beneficios para la salud que las Áreas 
Protegidas pueden aportar a las comunidades 
locales que en ellas habitan. La herramienta 
“Health and Well-Being Benefits from Parks and 
Protected Areas” (Beneficios de los Parques y 
Áreas Protegidas para la Salud y el Bienestar) 
proporciona consejos prácticos para establecer 

políticas y actividades en los espacios natura-
les, así como recursos útiles, datos e informes 
actuales sobre este tema. Además, esta herra-
mienta recoge ejemplos inspiradores provenien-
tes de toda la red EUROPARC sobre cómo dife-
rentes regiones (como es el caso de Barcelona) 
y autoridades (como Escocia y Finlandia) están 
implementando la agenda sobre “Salud  y Ejerci-
cio Verde”. Dicha herramientas es un documen-
to de lectura obligatoria para todo el personal 
de áreas protegidas (incluyendo planificadores, 
gestores y guardaparques), así como de orga-
nismos gubernamentales que busquen desarro-
llar políticas nacionales y regionales para apro-
vechar los beneficios que los espacios naturales 
aportan a nuestra salud.  

Por otro lado, la Federación EUROPARC traba-
ja en la implementación de dos proyectos euro-
peos. El proyecto IMPACT – Innovative Models 
for Protected Areas: exChange and Transfer 
(Modelos Innovadores para Áreas Protegidas: 
Intercambio y Transferencia) del programa Inte-
rreg Europe, está liderado por la Junta de Anda-
lucía y persigue fomentar el desarrollo socioeco-
nómico en los espacios naturales protegidos de 
Europa. Esta iniciativa facilita el intercambio de 
buenas prácticas entre diferentes regiones euro-
peas para diseñar y poner a prueba nuevos mo-
delos de desarrollo económico y se encuentra ya 
en su tercer año de vida.

En segundo lugar, el proyecto CEETO – Central 
Europe Eco-tourism: tools for nature protection 
(Ecoturismo de Europa Central: herramientas 
para la protección de la naturaleza), pertenecien-
te al programa Interreg Central Europe, en el que 
once instituciones miembros trabajan durante 
tres años en el desarrollo de diferentes estrate-
gias para la gestión sostenible del turismo en los 
espacios naturales protegidos de nuestro conti-
nente. CEETO está liderado por la Admimistra-
cion Regional de Emilia-Romagna, Italia, y por 
el momento ya ha generado buenos resultados, 
como la guía sobre metodologías y buenas prác-
ticas para el análisis de flujos turisticos en áreas 
protegidas que está a punto de ser publicad.  

Más información: www.europarc.org 
Fernando Pinillos, f.pinillos@europarc.org

Internacional
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Estado español
Resolución de 14 de febrero de 2018, del Orga-
nismo Autónomo Parques Nacionales, publica-
da en el Boletín Oficial del Estado 47 de 22 de 
febrero de 2018, por la que se publica el Acuer-
do del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 
2018, por el que se aprueba la propuesta inicial 
conjunta de declaración del Parque Nacional 
de la Sierra de las Nieves, en la provincia de 
Málaga.

Real Decreto 190/2018, de 6 de abril, por el 
que se declara Zona Especial de Conserva-
ción el Lugar de Importancia Comunitaria LIC 
ES6300001 Islas Chafarinas de la región bio-
geográfica mediterránea de la Red Natura 2000, 
se amplía y se hace coincidir con el anterior es-
pacio la Zona de Especial Protección para las 
Aves de igual nombre, y se aprueban las corres-
pondientes medidas de conservación del espa-
cio conjunto.

Resolución de 4 de abril de 2018, de la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental 
y Medio Natural, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 87 de 10 de abril, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 16 de febrero de 2018, por el que se aprue-
ba el Plan de acción español contra el tráfico 
ilegal y el furtivismo internacional de especies 
silvestres.

Andalucía
Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía 246 de 27 de diciembre de 2017, por 
el que se declara la zona especial de conser-
vación Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas 
(ES0000035) y se aprueban el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales y el Plan Rector 
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierras de 
Cazorla, Segura y Las Villas.

Aragón
Resolución de 9 de enero de 2018, de la Subse-
cretaría, publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado 10 de 11 de enero, por la que se publica el 
Convenio entre Parques Nacionales, el Ministe-
rio de Hacienda y Función Pública, el Gobierno 

de Aragón, y la Sociedad Aragonesa de Ges-
tión Agroambiental, SLU, para la creación de la 
Comisión Interadministrativa del acontecimiento 
de excepcional interés público «Centenario del 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido».

Asturias
Ley del Principado de Asturias 10/2017, de 24 
de noviembre, publicada en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias 278 de 1 de diciembre 
de 2017, por la que se lleva a cabo la tercera mo-
dificación de la Ley del Principado de Asturias 
5/91, de 5 de abril, de Protección de Espacios 
Naturales.

Galicia
Orden de 2 de noviembre de 2017, publicada en 
el Diario Oficial de la Xunta de Galicia 218 de 
16 de noviembre de 2017, por la que se decla-
ra, de forma provisional, como espacio privado 
de interés natural Os Lagos de Lousada, en el 
Ayuntamiento de Xermade. 

Orden de 2 de noviembre de 2017, publicada en 
el Diario Oficial de la Xunta de Galicia 216 de 
17 de noviembre de 2017, por la que se declara, 
de forma provisional, como espacio natural de 
interés local a Illas de San Pedro, en el Ayunta-
miento de A Coruña.

Illes Baleares
Circular del consejero de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Pesca, de 14 de febrero de 2018, publi-
cada en el Boletín Oficial de Illes Balears número 
28 de 3 de marzo de 2018, sobre la tramitación y la 
evaluación de la afección de las pruebas deporti-
vas en los espacios de relevancia ambiental, se re-
visan y actualizan los criterios para evaluar la afec-
ción de estas pruebas deportivas en la naturaleza.

Desarrollo legislativo
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Parque Natural Sierra de las Nieves. Foto: Javier Puertas



LIFE Tritó Montseny
Entre las diversas acciones comunicativas pre-
vistas para da r a conocer el proyecto Life Tritó 
Montseny en julio de 2017 se puso en marcha 
el sitio web del proyecto. Entre otras informa-
ciones de interés, recogerá todas las acciones 
desarrolladas a lo largo del período 2016-2020.  
La web se dirige tanto a científicos, técnicos y 
profesionales del ámbito de la conservación de 
los espacios naturales, como estudiantes, volun-
tarios y aficionados que deseen conocer y estar 
al día de la evolución y novedades del proyecto. 

En el sitio web se pueden consultar los ante-
cedentes, objetivos, acciones y resultados de 
los años de vigencia del Life Tritó Montseny. La 
sección de evolución contiene las últimas noti-
cias o novedades, clasificadas por años, desde 
el inicio del proyecto hasta la fecha actual. Su 
actualización constante hace que la web sea un 
entorno ágil y dinámico. También incluye apar-
tados dedicados a prensa, con la recopilación 
de las noticias aparecidas en los medios (ya sea 
prensa digital, televisión y radio), y las notas de 
prensa del proyecto. La sección de recursos 
incluye toda la información técnica relacionada 
con el proyecto, como son artículos, estudios, 
presentaciones y otros materiales de interés. 
También tiene una galería con imágenes del 
proyecto que se va enriqueciendo con nuevas 
aportaciones. El sitio web está enlazado con las 
redes sociales de la Red de Parques Naturales 
de la Diputación de Barcelona, donde se puede 
seguir su actividad diaria, y también ofrece su 
propio canal de YouTube.

En la web se ofrece información de los socios 
del proyecto: Diputació de Barcelona (coordina-
dor), Diputació de Girona, Departamento de Te-
rritorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Ca-
taluña, Zoo de Barcelona y Forestal Catalana. 
También se ofrece información de las entidades 
colaboradoras, así como la relación de aquellas 
entidades, empresas, administraciones y perso-
nas a título individual que también lo apoyan. 

http://lifetritomontseny.eu/ 

Proyectos 
de Investigación 
en Parques Nacionales 
2012-2015
El Organismo Autónomo Parques Nacionales 
ha publicado una nueva monografía de su se-
rie del programa de investigaciones, programa 
que pretende promover la investigación de ca-
lidad sobre aspectos relacionados con la bio-
logía de las especies, los sistemas naturales 
o el contexto social y cultural de los parques 
nacionales, contribuyendo así de forma eficaz 
a mejorar el conocimiento científico de estos 
espacios naturales. Esta nueva entrega reúne 
23 artículos científicos correspondientes a los 
23 proyectos de investigación que se seleccio-
naron en la convocatoria del programa del año 
2012, desarrollados entre 2012 y 2015. Estos 
proyectos poseen una característica común: 
hablan en el lenguaje de la ciencia de la impo-
sibilidad de aislar los espacios protegidos de 
su entorno.

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/ 
programa-investigacion/2012-2015.aspx 

RESEÑAS
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Manual 13, Las áreas protegidas 
en el contexto del cambio global
EUROPARC-España ha publicado el Manual 
13. Las áreas protegidas en el contexto del cam-
bio global. Incorporación de la adaptación al 
cambio climático en la planificación y gestión, 
edición revisada y ampliada.

Las áreas protegidas, en tanto que insertas 
en un territorio más amplio, están también so-
metidas a los efectos del cambio global. Los 
objetivos de conservación de las áreas protegi-
das se alinean con los objetivos de adaptación, 
como una de las estrategias principales para 
minimizar los impactos del cambio climático 
sobre los ecosistemas y la biodiversidad que 
albergan. Así, el mantenimiento de los ecosis-
temas en un buen estado se considera una de 
las bases de esta estrategia de adaptación en 
las áreas protegidas, denominada “Adaptación 
Basada en Ecosistemas”. Sin embargo, la con-
sideración expresa del cambio climático en 
los objetivos de las áreas protegidas requiere 
el replanteamiento de algunos criterios y una 
nueva aproximación a la gestión, que contem-
ple unas recomendaciones generales y espe-
cíficas, una de las principales aportaciones del 
manual. 

Los planes de gestión en sus diversas formas 
(PORN, PRUG, planes Natura 2000...) son los 
instrumentos en los que se hacen explícitos los 
objetivos a alcanzar en las áreas protegidas y 
la forma de alcanzarlos. Son por tanto la prin-
cipal y más importante herramienta en la que 
incluir criterios que permitan desarrollar una 
gestión dirigida a la adaptación. Sin embargo la 
atención al cambio climático es muy escasa en 
estos planes, a menudo inexistente. El manual 
desarrolla cómo considerar el cambio climático 
en todas las fases del proceso de planificación: 
diagnóstico, en la identificación de objetos de 
conservación e formulación de objetivos, y en la 
evaluación de medidas. 

El manual se ha realizado en el contexto del 
proyecto “Promover la adaptación al cambio 
climático en la gestión de las áreas protegidas 
de España, Convocatoria de Ayudas 2016 para 
la realización de proyectos en materia de adap-
tación al cambio climático de la Fundación 
Biodiversidad, del Ministerio para la Transición 
Ecológica, y proyecto “Adaptación al cambio 
climático en la planificación y la gestión de 
las áreas protegidas en España”, encargado 
por la Oficina Española de Cambio Climático 
a  la Fundación Fernando González Bernáldez 
y EUROPARC-España.

Además del manual se han desarrollado una he-
rramienta on line tipo TOOLKIT para  facilitar la 
incorporación de la adaptación al cambio climá-
tico en la elaboración de los planes de gestión 
de espacios naturales protegidos, en la que es-
tán disponibles diversos documentos, desde el 
mismo manual 13 a los documentos completos 
de los casos de estudio. Más información en:

http://www.redeuroparc.org/
TOOLKIT_adaptacion_cambioclimatico

Novedades EUROPARC

Manual 13
Serie de manuales EUROPARC-España
Segunda edición, revisada y ampliada

Las áreas protegidas 
en el contexto del cambio global
Incorporación de la adaptación 
al cambio climático 
en la planificación y gestión

Con el apoyo de:
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Convocatorias

NOVEDADES

Curso Actividades fotográficas 
en espacios naturales
La Fundación Fernando González Bernál-
dez y EUROPARC-España convocan den-
tro de su programa formativo el curso Acti-
vidades fotográficas en espacios naturales 
protegidos, con una fase on line que se 
desarrollará del 12 de noviembre al 25 de 
noviembre de 2018, y una fase presencial 
en Madrid los días 26 y 27 de noviembre 
de 2018.

El curso cuenta con la colaboración del 
Aula de Educación Ambiental del Ayunta-
miento de Pozuelo de Alarcón, la Asocia-
ción Española de Fotógrafos de Naturaleza 
y la Asociación Fotografía y Biodiversidad. 

La matrícula del curso son 195€, la matrí-
cula reducida 145€. Matrícula del curso 
subvencionable a través de la Fundación 
Tripartita. Becas. Se ofrecen hasta 10 
matrículas reducidas para técnicos miem-
bros de EUROPARC-España, estudiantes 
y desempleados. 

Inscripción abierta hasta el 5 de noviembre 
de 2018.

www.fungobe.org | www.redeuroparc.org 

Europarc Conference 2018
Cairngorms National Park, Escocia 
18 al 21 septiembre 2018

18 al 21 de septiembre de 2018

 

www.europarc.org/europarc-conferences/

Máster en Espacios Naturales 
Protegidos 2019 (19ª edición)
Fundación Fernando González Bernáldez 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Alcalá 
EUROPARC-España
Programa (Módulos) 
1. Introducción a los espacios protegidos. 
2. Gestión de ecosistemas. 
3. Sostenibilidad y espacios naturales. 
4. Gobernanza de socioecosistemas en un 
mundo cambiante. 
5. Normativa, planificación y manejo. 
6. Uso público. 
7. Participación y comunicación. 
8. Capacidades para la gestión: seguimiento, 
evaluación, organización y sistemas de 
información. 
9. Espacios protegidos en América Latina, 
Europa y el Mediterráneo. 
10. Integración. 
11. La gestión activa en marcha. Viaje de 
estudios (visita de campo en viaje de estudios 
programado preferentemente en primavera) 
12. Trabajo práctico individual (estancia 
en prácticas y trabajo de fin de Máster, 
desarrollados a lo largo del conjunto del 
curso).
Duración: 1 año, desde febrero hasta 
diciembre de 2019
El plazo de inscripción se mantendrá 
abierto hasta el 31 de octubre de 2018.
www.fungobe.org
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Normas de publicación 

NOTICIAS 
En esta sección tienen cabida todo tipo de noticias relacionadas con la temática de los espacios 
naturales protegidos. Secciones: educación ambiental y participación, formación, gestión para la 
conservación, gestión para el desarrollo socioeconómico, gestión para el uso público y turismo, 
investigaciones, eventos, internacional y desarrollo legislativo.

Normas de publicación: Las noticias deben ser escuetas y directas, no sobrepasando la extensión 
de media página (300 palabras).

ACTIVIDADES 
Esta parte está dedicada a las actividades propias de la organización EUROPARC a escala nacional 
e internacional.

ARTÍCULOS: EXPERIENCIAS, PROYECTOS E INVESTIGACIONES 
Esta sección queda abierta a los artículos sobre la actividad profesional en materia de espacios 
naturales protegidos.

Normas de publicación: los artículos no sobrepasarán la extensión de cuatro páginas (1.500 pala-
bras). Debe quedar especificado el título del artículo, el autor, entidad y la dirección de correo elec-
trónico de contacto. Las ilustraciones, tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente 
calidad para garantizar la reproducción en blanco y negro. No se admitirán más de 2 ilustraciones 
por artículo.

Las propuestas para esta sección del boletín deben incluir, en la medida de lo posible, los siguien-
tes apartados: Título de la experiencia, proyecto o investigación; situación de partida y/ contexto; 
objetivos, actuaciones realizadas y resultados alcanzados; recursos materiales y humanos, costes y 
fuentes de financiación; y, en su caso, entidades implicadas o participantes.

TRIBUNA DE OPINIÓN 
Esta sección queda abierta a textos críticos y opiniones profesionales sobre temas de interés y ac-
tualidad en materia de espacios naturales protegidos. 

Normas de publicación: los textos no sobrepasarán la extensión de 1 página (800 palabras). Debe 
quedar especificado el título, el autor, la entidad y la dirección de correo electrónico. Las ilustracio-
nes, tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad para garantizar la reproduc-
ción en blanco y negro.

RESEÑAS 
En esta parte se incorpora información sobre próximas convocatorias, publicaciones recientes y 
direcciones y recursos electrónicos en Internet.

Normas de publicación: las reseñas no sobrepasarán la extensión de media página (300 palabras).


